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!NTROOUCCION 

Durante mi vida, primero como estudiante, y posteriormente 

al desarrollar los conocimientos adquiridos prestando mis servi

cios en di~erentes empresas, surgid la gran incógnita sobre el 

tema que había de seleccionar para la elaboración de la tesis 

pro~esional y que viniera a ser una valiosa contribución al 

progreso de la Contaduría. 

Fue el tiempo y la experiencia adquirida, quienes me 

indujeron a exponer dentro de los límites de mi capacidad, el tan 

discutido tema de la Contraloria, que como una de las múltiples 

actividades encomendad~s al Contador Público, está basada en su 

actuación como pro~esional que tiene arraigado el convencimiento 

de responsabilidad, al servicio de una empresa. 

La Contraloria es una ~uncidn que ha alcanzado metas de 

insospechado alcance en los pai~es de alto desenvolvimiento 

econdmico, social e industrial. En nuestro país se encuentra en 

una épocA de transición, por el gr•n interés que ha despertado 

en nuestro medio, y su importancia en la administración privada, 

es lo que me ha impulsado a realizar este trabajo, proporcionando 

una semblanza de la Contraloría, sus Tunciones, elementos, 

objetivos, importancia, jerarquía, delegación de responsabilida

des y su relación con otros departamentos; así como algunos 

aspectos del puesto de Contralor, como san: actividades, relacio

nes, etc. 

Considero que el tema en sí, es demasiado complejo, ya que 



sus ~unciones no han sido del todo identiTicadas, pues a causa de 

la diversidad de opiniones al respecto y por su extensión y 

compleJidad, ha dado lugar a pólemicas sin aparente solución. 

Además, la gran relacidn que guarda al C•Jntralor con los 

di~erentes departamentos de cualquier empresa. es sumamente 

importante para el buen desempeño de la misma. 



METODOLOGIA 

La Metodología son los caminos o métodos que puede seguir el 

hombre para aprender el conocimiento. Este conocimiento se 

obtiene mediante diligencias para descubrir· un hecho o 

que es el queh~cer de la investigación. 

fenomeno 

Para todo trabajo de seminario de investigacidn es Tundamen

tal el aspecto Metodológico, para organizar el proceso de inves

tigución, controlar re5ultados y llegar a la solución del proble

ma planteado. La estructura del trabajo queda plasmado en la 

Hetodología, que es conveniente incluir en el trabajo para que el 

presente estudio tenga una sustentacidn válida y con~iable. 

1.- PRIMERA ETAPA. 

1.1 PLANEACION DE LA INVEST!GACION CONTABLE. 

Comprendió la Tormulación de un plan de acción a seguir que 

involucra los propósitos. actividades y elementos necesarios para 

su legro. Se determinó el tipo de investigación contable que se 

desarrollaría en el trabajo y se eligió la investigación MIXTA, 

ya que implica tanto la investigación DOCUMENTAL como la 

investigación DE CAMPO. 

1.2 SELECCION DEL TEMA. 

El tema que seleccioné para mi tesis, cumplió con los r-equi

si tos mínimos que toda selección debe de observar y que son los 

siguientes: 



a> INTERES PERSONAL 

b) ORIGINALIDAD RELATIVA 

e> IDENTIFICACION PROFESIONAL 

1.3 UB!CACION DEL TEMA. 

Para ubicar el tema dentro del campo de la Contaduría, se 

siguió el método DEDUCTIVO que es aquel que v• de lo general a lo 

particular, como se indica a continuación: 

!.- CARRERA 

- Licenciado en Contaduría Póblica 

2.- AREA DE ESTUDIO 

- Rama de contabilidad general 

AREA: Presupuestos 

Extinción de fideicomisos 

Gastos de operación 

Proceso contable 

- Rama de auditoría 

AREA: Audituría operacional 

Auditoría interna 

Auditoria financiera 

- Rama de finanzas 

AREA: Financiamientos 

Costo de capital 

Planeacidn de utilidades 

Proyectas de inversión 



TOS" 

Gastos administrativos 

3.- TEMA GENERICO 

Contabilidad general 

4.- TEMA ESPECIFICO 

"LA CONTRALORIA Y SU RELACION CON OTROS DEPARTAMEN-

5.- ESPECIFICACION DEL TEMA 

Cuales son y como se realizan las ~unciones primordiales 

en la Contraloría de empresas ubicadas en Mexico, D.F. 

l. 4 MOTIVOS 

Siento necesario e importante destacar la gran importan

cia que tiene un departamento de Contralor!a llevado por el 

Contralor, y la relacidn que guarda con otros departamentos. 

E~te fué uno de los principales objetivos de éste trabajo, y 

por otra parte, estoy involucrado dentro de la contraloría de 

una empresa , lo cual me va a ser de mucha utilidad para poder 

ampliar y mejorar mis conocimientos con respecto al tema, al 

mismo tiempo de que voy a tener toda la facilidad para tener una 

gran ~uenta de inTormacidn como será la propia experiencia y la 

biblioteca de la empresaª 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION: 

Los objetivos principales para el trabajo de investigación son 

los siguientes: 
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a) Cumplir con el requisito del e~ámen profesional para el 

título de Licenciado en Contaduría. 

b) Incrementar los conocimientos propios sobre el área de la 

que se está tratando en el trabajo de investigación. 

e> Encentrar los benericios que pueden ayudar a una mejor 

sistemati;:ac10n dentro del area de la Contraloría. 

d) Satisfacción de una inquietud personal, la cual involucra 

el gran interés por las funciones de una Contraloría General 

dentro de una empresa. 

e> Descubrir el comportamiento del Contralor General y su 

supervisión dentro de la misma área. 

TIPOS DE INVESTIGACION: 

Revisando el material documental existente, se optó por 

elegir la investigación contable MIXTA, ya que toma en cuenta 

tanto la investigación DOCUMENTAL como la investigación DE CAMPO. 

En cuanto al tipo de entidades a que se refiere, se optó 

también por llevar a cabo la investigación contable ACADEMICA, 

así como la investigacidn contable INSTITUCIONAL y PRIVADA. 

1.5 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Uno de los aspectos más importantes dentro de una investi

gación contable, corresponde al planteamiento del problema que 

ayuda a iniciarnos o a comenzar en el conocimiento del mismo y el 

objeto de la investigación. 

Un problema bien planteado nos reduce casi a la mitad de 

tiempo la solución del mismo y a su vez vamos a tener· una mayor 
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eTectividad en la resolución de dicho problema. 

De todos los problemas que pueden existir sobre el tema de 

la "Contraloria y su relación con otros departamentos 11
, pude 

encontrar varias interrogantes entre las cuales se encuentran las 

siguientes: 

a) Como se lleva a cabo la contabilidad en una empresa. 

b> Cual es la ~uncido o Tunciones del Contralor General 

dentro de una empresa 

e> Cual es el Tuncionamiento de la Contraloría General. 

d) Due areas o departamentos integran la Contraloria Gene

ral. 

e) Cuales son sus relaciones con otros departamentos. 

T> Cual es su posición dentro de un organigrama. 

1.6 HIPOTESIS DEL TRABAJO 

La investigación contable se inicia con el planteamiento del 

problema, al cudl se le debe de dar una o varias soluciones para 

que puedan ser aprobadas o rechazadas. La respuesta tentativa al 

problema propuesto es la HIPOTESIS. 

Después de haber planteado varias hipdtesis~ se eligió la 

que se consideró m~s importante y será la que se tratar~ de 

plantear en el traba.Jo. Dicha hipótesis va a ser: "Un mejor 

control y supervisión de las ~unciones de la Contraloría. y su 

relación c:cn otros departamentos". La estructura de la 

Contraloría en las empresas propicia un mejor control y 

supervisión de las funciones y su relación con otros depar-
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tamentos. 

2.- SEGUNDA ETAPA 

R E e o p I L A e I o N 

De les procedimientos o técnicas para obtener inTormación 

acerca del problema de investigacidn contable planteada y de la 

hipdtesis de trabajo, se utilizó la investigación documental, la 

entrevista, la observacidn y la recopilación. 

2.1 OBSERVACIDN 

Es la tecnica cuya Tunción es la de ayudar en el proceso 

de investigación para poder dicernir, inTerir, establecer hipd

tesis y buscar pruebas para dar solución a los diversos problemas 

planteados. 

Los diferentes tipos de observación utilizados para el 

trabajo de investigación fueron los siguientes: 

a) Observación estructurada; la cual apoya para establecer 

de antemano los aspectos a ordenar. Tome como apoyo los siguien

tes instrumentos: cedulas, hojas de trabajo, esquemas, organigra

mas. etc ••• 

b) Observacion no estructurada; la cual nos apoya para poder 

anotar hechos observados, y así, clasiTicar y utilizar los datos 

que requería la investigación. 

e) Observación participante; la cual me permite examinar las 

actividades de la Contralcría de manera muy can~idencial~ es 

decir, observando las operaciones que realiza dicha Contraloria. 
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2.2 ENTREVISTA 

La entrevista es uno de los instrumentos más utilizados 

y más completo para las investigaciones contables. La forma de 

entrevista utilizada en la investigación del trabajo ~ué: 

a> Formal: en la cual se dirige la atención a partir de 

un tema central. 

2.3 RECOPILAC!ON DOCUMENTAL 

Para obtener información documental se llevaron a cabo 

las siguientes procedimientos: 

Se hizo la revisión a un número considerable de libros, 

articulas~ revistas, boletines y tesis que manejaran algo 

relacionado con las funciones de la Contraloria. La información 

relevante se vació en Tichas de trabajo Tormando de esta manera 

un fichero con el resumen de dichas revisiones. 

El material se local1zó principalmente en la biblioteca de 

la empresa en las bibliotecas de la ~acuitad de Contaduría de 

la U.N.A.M. y de la Universidad Intercontinental, as~ como en el 

Colegio de Contadores de Mexico y en el Instituto Mexicano de 

Contadores P~blicos. 

3.- TERCERA ETAPA 

P R O C E 5 A M l E N T O 
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El procesamiento consiste en la organi~ación de todos los 

datos obtenidos en la recopilación de in-formación. Los pasos a 

seguir -fueron los siguientes: 

aJ Estructuración del trabajo 

b> Resolución del trabajo 

c) Formulación de re-ferencias documentales 

Una vez hecha la estructuración del trabajo, se llevó a cabo 

la redacción de la investigación documental mediante la cual se 

desarrolla cada una de las partes del índice temático. Las 

re-ferencias documentales nos sirven para dar crédito al autor y a 

la obra cuando se transcribieron en ~arma total, de-finíciones, 

conceptos e ideas. 

Si la investigación es de campo, habrá que interpretar y 

comunicar información directamente de los instrumentos manejados 

para la recopilación de datos. 

Los datos de la investigación ya sean recopilados por el 

metodo de observación o a través del método experimental, es 

necesario procesarlos convenientemente. para lo cual es menester 

tabularlos, medirlos y sintetizarlos. 

3.1 TABULACION DE DATOS 

Es aquí donde se van a procesar los datos concentrados 

en las cédulas de trabajo. Esto se lleva a cabo mediante la 

codificacion que consiste en clasificar los datos de conformidad 

con indicadores establecidos y vertido de datos. 
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La medición de datas. también conocida como cuantiTicación 

de datos, es la apreciación de las diTerencias que arrojan los 

Tenómenas en estudio con el Tin de llegar a una interpretación 

objetiva sobre la información. 

Para que sea válida necesita apreciar cuantitativamente las 

características del Tenómeno a investigar; la conTiabilidad de la 

medición va en relación directa con las posibilidades que tenga 

de medir los atributos de un fenómeno y que permanezcan a través 

del tiempo, así como que toda persona que lleve a cabo su cuan

tiTicación, obtenga el mismo resultado. 

La síntesis de datos es la presentacidn ordenada de los 

elementos recopilados para lo cual requiere de una presentación 

sintética como son: tablas de frecuencias. gráTicas de barras. 

circular, simbolica, cartesiana, etc ••• 

4.- CUARTA ETAPA 

I N T E R P R E T A C I O N 

La interpretación se lleva a cabo mediante un análisis que 

consiste en separar los elementos básicos de la información y 

examinarlas. con el Tin de que éstos nos ayuden a resolver las 

cuestiones planteadas. 

Una vez hecho el análisis se lleva a cabo la interpretación 

o explicación, la cual consiste en un proceso.mental que trata de 

encontrar un signi-ficado mas amplio de la inTot·maciOn empír·ica 

recibida. 
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La investigación de Campo requiere de la misma tarea, y es 

la interpretación la penúltima fase de la metodología, en la cual 

también se hace una comparacidn cualitativa de los datos teóricos 

con los resultados de la investigación de Campo para encontrar 

sus nexos. 

El analisis-sintesis es la que nos permite dar la explica

ción al problema investigado. 

5.- OU!NTA ETAPA 

COMUNICAC!ON DE RESULTADOS DE LA !NVEST!GACION CONTABLE 

Es aquí donde se daran a conocer los logros obtenidos durante 

el trabajo inquisitivo. Pero esto, requiere que sea integrado 

secuencialmente con elementos necesarios para su racil lectura y 

comprensión: 

al Portada 

bl Portadilla 

el Dedicatoria 

dl Indice de contenido 

el Metodología 

f) Introducción 

gl Cuerpo capitular 

hl Conclusiones y recomendaciones 

il Apendice 

j l Referencias documental es 



1.- LA CONTRALORIA 

1.1.- GENERALIDADES 

En apariencia resulta sencillo dar un concepto exacto de la 

palabra Contraloría, ya que ha sido utilizada tanto en el sector 

comercial como en el industrial, e inclusive en las diferentes 

asociaciones que ejercen ésta actividad pertenecientes a otras 

asociaciones de profesionistas. Pero en realidad, se complica dar 

un concepto concreto ya que la Contraloría está en constante 

evolución en las empresas. Es decir, el desarrollo, crecimiento y 

el progresa de las empresas, van ligados con la Contraloría. 

La importancia de la funcidn financiera o específicamente la 

importancia de la Contraloría, es indiscutible. En la actualidad 

se ha consolidado en los primeros planos de trascendencia, ya 

que las empresas ponen una mayor atención en la obtención y 

canali=aci6n de los recursos para lograr un mejor control de 

los mismos; e inclusive se podría mencionar que en un rutura solo 

vivirán y alcan~arán é~ito aquellas empresas que tengan una 

administración rinanciera ericiente. 

La función rinanciera está conformada por un conjunto de 

actividades, las cuales tienden a lograr los objetivos de inver

tir y custodiar el total de los valores que posee una empresa. 

obtener los sistemas de información óptimos para el control 

adecuado de sus activos y de las operaciones de la empresa~ así 



como para proteger el capital invertido. 

En consecuencia~ y por la complejidad de sus funciones, se 

podrían dar muchas definiciones que la harían una actividad f~cil 

para la alta dirección de cualquier empresa. 

Pero. anali:ando la etimología de la palabra "Contraloria", 

deriva de "controlº en el idioma inglés, de "controle" en el 

idioma francés que significa registro y que a su vez se deriva de 

"contrelore", que se forma de las palabras "centre" que signi-fica 

contra y de "role'' que significa registro. Es decir, la Con-

traloría es ejercer el control por medio del cotejo contra regis

tros, libros o documentos originales. 

La Real Academia Española de la Lengua dice que la palabra 

"Contraloría'', deriva del latín "Contrarotalus'' que significa 

copia de un documenta que ha sido utilizado para verificar el 

original. 

Durante el sigla XIII y XIV, se usaba la palabra "Countra

llear" en el idioma inglés, para definir a la persona que se 

dedicaba a controlar tanto lds entradas como las salidas de 

mercancias, dinero u otros valores pertenecientes a una empresa u 

organi zac1ón. 

Pera. ya a -finales del siglo XIV la Contraloria tenía un 

verdadero apogeo. Surge la -figura de Lucca da Sorgo Pacioli 

(considerado el Padre de la Contaduría) con la obra mas antigua 

sobre la teneduría de libros llamado el "Tratado de 

Contabilidad". publicado en 1494, que sirve de base para el 
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desarrollo público del arte de la. contabilidad. 

El origen de la Contraloría en Mé:dco se da en las dependen

cias gubernamentales el 25 de diciembre de 1917 con la promulga

ción de la ley de Secretarías de Estado, estando en la presiden

cia 21 Sr. Venustiano Carranza. 

En el año de 1918, se crea el Departamento Autónomo de 

Contraloría y a su vez, la Ley Orgánica del Departamento de 

Contraloría. Dicha ley, señalaba las ~unciones que debería de 

ejercer el Departamento de Contraloría rccien creado las cuales 

eran las siguientes: 

1.-Analizar y estudiar el control interno que e~istía en el 

Gobierno Federal, los procedimientos, métodos y sistemas; así 

como los gastas de las di~erentes Secretarías de Estado y todas 

sus dependencias, con el propósito de ahorrar en las erogaciones 

y obtener una mayor e~iciencia en los servicios. 

2. -Controlar el número de los emplea dos que tenía el Gobier

no Federal. 

3.-Autorizar y analizar los créditos que van en contra del 

Gobierno Federal. 

4.-Controlar la fiscal i::ac16n de la Deuda Pública. 

5.-Controlar, supervisar y manejar en su totalidad la conta

bilidad de la Hacienda Pública. 

6.-Todos los bienes, ~ondas que pertenecen a la nación y aún 

aquellos que están bajo la custodia y guarda de la misma. deberán 

de fiscal izarse. 

t'.5 



En 1941 se crea en el Banco de México S.A. el puesto de 

Contralor, quien nada más realizaba funciones de auditoria inter

na por lo que desapareció el puesto doce años mas tarde. 

En L968, se crea el puesto de Contralor General en el Insti

tuto Central reali;;::ando las siguientes funciones: 

1.-Analizar e interpretar los estados financieros. 

2.-Controlar los presupuestos. 

3.-Supervisar la contabilidad y elaborar estadísticas. 

4.-Crear sistemas, métodos y procedimientos. 

En las empresas privadas surge el primer Contralor en el año 

de 1946 en la Ford Motor Company creando dicho puesto. Le sigue 

en 1948 la Industria Eléctrica de México. y, en el año de 195=, 

se crea el puesto de Contralor en la General Popo S.A. 

En la actualidad, la gran mayoría de las empresas medianas o 

grandes de magnitud, han creado un puesto de Contralor dentro de 

la organi;;::ación administrativa de la empresa; dadas las circuns

tancias del desarrollo económico. avances y alcances de la indus

tria y de la ciencia. así como de la investigación creadora del 

elemento humano. 



1.2.- CONCEPTO Y DEFINICION 

Aparentemente resulta fácil resumir en unas cuantas palabras 

la definición del término de Contraloría. Sin embargo, no es 

así. ya que sus parte~ y componentes no han sido plenamente 

identificados y porque las funciones y labores que se atribuyen. 

su posición que ocupa dentro de la empresa y la jerarquía que se 

le con.fiere, varían plenamente entre las empr·esas, aún cuando 

éstas sean de características semejantes. 

Pero, una de las definiciones más simples y más válidas de 

la Contraloría es: "la actividad encargada de la planeación para 

el control, información financiera. valuación y deliberación, 

administración de impuestos, informes al gobierno, coordinación 

de la auditoría externa, prateccidn de los activos de la empresa 

y la evaluación econdmica••. 

Es decir, la Contraloria es el análisis de las operaciones 

de la empresa antes de que se realicen y la e-Ficiente utilización 

de los procedimientos contables, con el fin de dar mayor protec

ción a los activos de la empresa y proporcionar la adecuada 

información que ayude al planeamiento y control de las operacio

nes de la empresa. según las póliticas establecidas por la admi

nistracidn de la empresa. 

Debido a las polémica~ sobre la de~inición concreta de lo 

que es la Contraloria, a continuación se mencionan var·ias opinio

nes de diferentes autores, los cuales nas dan su di-Ferente punta 

de vista: 



James L. Pierce en su libro 11 Contraloría un nuevo concepto", 

de.fine a la Contraloría como sigue: "No es función después de 

todo, más bien es un estado de ánimo, es un sentido de presencia 

si se quiere. que enriquece y vitaliza las actividades de cual

quier compa~ía que se encuentre''. 

w. Paton en su "Manual del Contador", define a la Contra

taría como "Aquella actividad que tiene que ver con la. salva

guarda del ir y venir del dinero y con llevar a emplear cuentas 

estadísticas". 

Anderson y Schmidt define a la Contraloría en su libro 

"Contraloría Práctica" como: "Es el proceso de reunir, registrar, 

reportar e interpretar la función cuantitativa~ para la cu~l es 

necesario conocer el negocio en todos sus aspectos, el esquema de 

org~nización. de autoridad y responsabilidad. los problemas a los 

que tendrá que enfrentarse la gerencia y disponer de un plan para 

obtener la información requerida.". 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos en su obra "El 

Manual del Contador PC!bl ico", al hablar de la Contralor:i'.a dice: 

"Podemos de.finir a la contraloria como la función coordinadora en 

un negocio. actuando en una ~orma separada e imparcial. con la 

responsab11 idad de planear para obtener uti 1 ida des y proveyendo 

elementos de control de utilidades adecuados. Constituye la 

~unción investigadora. de análisis, de sugestión y de consejo, 

que estudia constantemente el negocio desde todos sus puntos de 

vista y ~ar-mula los planes que deberían ponerse en práctica con 
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respecto a ventas, producción y finan~as, cuyos planes aceptados 

o modificados por los directores, se convierten en las prácticas 

autorizadas para uso en las funciones de la empresa". 

Se podrían seguir dando conceptos y de·Finiciones de muchos 

autores. que. dunque son definiciones dif~rentes. son de gran 

importancia para el estudio de la Contraloria. 

Considerando que casi siempre el manejo de un negocio se 

lleva a cabo según los planes trazados por el administrador 

financiero y delegados a la Contraloría, se puede decir que sin 

ella no existe un control sobre el cumplimiento de los objetivos, 

de la implantación de técnicas adecuadas de los intereses de cada 

unidad económica. de la interpretación profesional y en forma 

sencilla de la situación financiera, estadística y presupuesta! 

de la empresa para la eficiente toma de decisiones reali=ada por 

la dirección de la misma. 

De lo anterior, se puede c:<poner la siguiente definición: 

"La Contraloria es la función de planear. controlar, vigilar~ 

informar y precisar oportunamente a la Dirección de la empresa, 

coordinando los sistemas establecidos de control interno. para 

bene~icio. garantía y protección de la misma''. 

La Contraloría se ha desarrollado al pa~o de los años y su 

progreso no se puede apartar del progreso de la industria. el 

comercio~ las empresas gubernamentales, la banca y las asociacio

nes que agrupan a personas que desarrollan labores de ésta acti

vidad, llegando su e::tensión a una complejidad se1·ia de labores y 



Funciones, que trae un avance real y lógico en el funcionamiento 

de las empresas. 

:,r) 



1.3.- OBJETIVOS DE LA CONTRALORIA 

Los objetivos de cualquier empresa los podemos de~inir como 

el desempeño de aquellas funciones que están encaminadas al 

preciso y eficiente funcionamiento de la empresa. La contraloría 

toma en cuenta tanto los aspectos ~iscales como los aspectos 

estadísticos y pre$upuestales. 

El autor Koontz O'Donnell señala que los objetivos son 

metas, propositos o misiones sin que ·nadie pueda espec~~icar ~orno 

debe cumplirse un objetivo determinado, de tal manera que dichos 

objetivos deberán estar identi~icados para que pueda determinarse 

el fracaso o el éxito ~inal. 

Pero. para la fijacion óptima de los objetivos se debe de 

tomar en cuenta lo siguiente: 

a) Se debe de contar con la autoridad suTiciente en la toma 

de decisiones y en el momento oportuno, para actuar ante los 

problemas. alcanzando así los objetivos planeados. 

b) Hay que determinar clara y precisamente los objetivos 

para poder alcan:arlos. 

c) Coordinar los obJetivos de tal man2ra que se ajusten a 

las políticas. proyectos y planes tra=adcs por la empresa y 

modiTicándclos en caso de que exista algún cambio en la estructu

ra de la misma. 

d> Realizar los objetivos agradables y realizados por 



personal capaz de alcan~arlos para no ser abandonados. debiendo 

tener cuidado a 1 ejecutar los. 

e) Fijar los objetivos por separado para que no existan 

con-fusiones en el momento en que se quieran alcanzar. 

~> Especi~icación de la fecha de logro para poder alcanzar 

los objetivos en un corto plazo. 

g> Prescribir los objetivos para evitar las confusiones y 

para que en un momento dado se puedan estudiar, repasar, corregir 

a aumentar. 

De lo anterior, podemos decir que las objetivos Tundamenta

les de la Cantraloría son el de protegE!r y salvaguardar los 

activos de la empresa. supervisar las actividades contables, sus 

sistemas y el control presupuesta!, proporcionar in.formación 

financiera y promover la eficiencia de las operaciones financie

ras a través del mantenimiento de controles y registras para 

optimizar la utilización de los recursos. 

En la vida de las empresas e~iste una obligación de tomar 

decisiones que pueden afectar el patrimonio; desde el jefe de 

producción hasta las decisiones de iniciar determinadas activida

des, suspenderlas o continuarlas e invertir en determinadas y 

riesgosas actividades. 

En este tipo de decisiones intervienen varios elementos. es 

decir, la estimación que cada persona hace del desarrollo en un 

futuro previsible o mejor llamado como e:cpectación de los aconte

cimientos futuros, contienen los distinto: elementos de la acti-



vidad de los negocios. 

Las decisiones son previsiones del Tuturo, son acontecimien

tos que todavía no suceden, pero que tienen un riesgo de que 

ocurran o no. Es necesario que antes de em1t1r un juicio se hagan 

estudios a fondo para conocer la situación actual y desde luego 

la situación del pasado, ya que es un Tactor importante en las 

propias decisiones. 

Aunque no se asegura que los datos del pasado sean garantía 

de los datos que se van a obtener del Tuturo, si es conTiable 

hasta cierto punto, ya que aunados y ajustados con las estima

ciones de los cambios que preveemos, nos permiten obtener un 

cuadro ra=onable de lo que se espera para el porvenir. 



1.4- FUNCIONES DE LA CONTRALORIA 

La más conocida versión sobre las funciones de la Contra

laría es la realizada por el Comité de Etica y Normas de Elegi

bilidad del Instituto de Ejecutivos de Finanzas de los Estados 

Unidos y aprobaoa por su Junta Nacional de 01rectores en sep-

tiembre de 1949, la cual señala que las principales funciones de 

la Contrataría son las siguientes: 

1. -Proveer de una adecuada protccci 6n a las activos del 

negocio. Dicha función, incluye el establecimiento y el manteni

miento de un adecuado control interno y auditoría; así como la 

efectiva protección por medio de pólizas de seguras y fianzas. 

2.-Informar e interpretar sobre el efecto de las influencias 

e:<ternas en la obtención de los objetivas de la empresa. Esta 

función incluye evaluar continuamente los Tenómenos económicos, 

sociales y las inTluencias gubernamentales~ que vienen a repercu

tir en las operaciones de los negocias. 

3.-In~crmar a las diferentes dependencias gubernamentales de 

los datos requeridos y supervisar todos los asuntos relacionados 

con los impuestos. 

4 .. -Presentar la información sobre la valide::: de los -Fines 

de la empresa y de lo e-Fectivo de sus normas, la estructura 

básica de la organi=ación y los procedimientos aplicados que 

logren llegar a la meta trazada. Al efecto, se consideran los 

elementos de Juicio puestos a la consideración de la mayoría de 

los funcionarios responsables, quienes ccmpar·ec::en ante la Geren-



cia, siendo además su intervención o acción congruente con la 

política previamente trazada. tratándose de cualquiera de las 

~ases a que están expuestas las operaciones de la organización~ 

relacionadas con la debida realización de ésta función. 

5.-Medir la reali~acion comparandola con los planes de 

operación estandar aprobados, e informar e interpretar les 

resultados de 

gerencia. Dicha 

mantenimiento de 

las operaciones a todos los niveles de la 

función incluye el diseño, instalación y 

los sistemas de costos, contabilidad y 

registros, determinación de la política contable y la compi

lación de los registros estadísticos según se requieran. 

6.-Establecer, coordinar, mantener por medio de la Gerencia 

autorizada, un plan analítico, estudiado a fondo, para controlar 

las operaciones de la empresa abarcando todos los aspectos de la 

misma, desde los fundamentales, hasta los insignificantes. Desde 

luego se incluyen los costos ~plicabl~s, los requeridas presu

puestos de gastos, los diversos factores que permitan pronosticar 

las ventas. algunos programas para invertir los capitales dispo

nibles, elaboración de metodcs para incrementar las ventas, 

planeación de las utilidades. diversos aspectos del financiamien

to, fideicomiso. etc., y los procedimientos que se requieren para 

llevar a cabo estas ideas. 

Haciendo un desglose de las funciones mencionadas con ante

rioridad. el mismo Instituto de Ejecutivos de Finan=as de los 

Estados Unidos. presenta una lista de deberes especí-ficos que a 

continuación menciono: 



1) Preparación y/o aprobación de las disposiciones o las 

prácticas dictadas por los organismos or1ciales debidamente 

constituidos. 

~) E:<amen de todos los justiricantes para retird.r va.lores de 

las cajas de la empresa y la comprobación de que esas salidas se 

realizan de acuerdo a los reglamentos establecidos por el Consejo 

de Administración. 

3> Aprobación para su pago de todos los cheques, pagarés y 

otros documentos negociables de la empresa, que han sido rirmados 

por el Tesorero o por los runcionarios autorizados. 

4) Mantener los registros adecuados de todos los contratos y 

documentos importantes. 

5> Comprobar corrientemente que las transacciones rinancie

ras incluidas en las actas del Consejo de Administración son 

erectuadas y registradas con exactitud. 

6) Mantener los registros adecuados de las asignaciones 

autori=adas y comorobar que todas las sumas gastqdas se contabi-

licen correctamente. 

7) In1cicir, preparar y publicar. normas relacionadas con 

todas las materias y todos los procedimientos de contabilidad, y 

la coordinación de los sistemas de toda la empresa, incluidos los 

métodos administrativos y de oficina, registros, inrormes Y 

procedimientos .. 

B> Comprobar correctamente que los bienes de la empresa, 



estén asegurados en forma debida y adecuada. 

9) Preparar en unión con otros funcionarios y jefes de 

departamento, un presupuesto anual que abarque todas las activi

dades de la empresa. para presentarlo al Consejo de Administra

c1on antes del comienzo del año fiscal. 

10) Preparar e interpretar todos los registros e informes 

estadísticos de la empresa. 

11) Preparar y archivar las declaraciones fiscales y super

visar todas las cuestiones relacionadas con los impuestos. 

12> Obtención y calculo de los costos de los inventarios 

físicos. 

13) Obtención de los costos de distribución. 

14) Obtención de los costos de producción. 

15) La auditoría continua de toda~ la~ cuent~s y registros 

de la empresa. 

16> Preparación e interpretacion de los estados financieros 

de la empresa. 

17> Establec1m1ento y supervisión de todos los registros de 

la contabilidad de la empresa. 



1.5.- EL CONTADOR PUBLICO COMO CONTRALOR 

El Contador Público es la persona mas idónea para realizar 

el cargo de Contralor dentro de cualquier empresa, ya que reúne 

los atributos de preparacion técnica adecuada y la práctica 

pro~esional necesaria para ello. 

Pero, es conveniente que el Contador Público reúna también 

otros atributos como son los siguientes: 

a) Oue haya desarrollada sus conocimientos tanto en el 

plan interno como en el externa de las empresas, revisando la 

contabilidad de las empresas, tanta para verificar si se cumplie

ron con las obligaciones fiscales, así como para localizar si 

existió algún fraude. 

b) Que haya ejercido y que siga ejerciendo su profesión 

en el medio comercial, industrial y bancario con eTiciencia, 

honradez y honestidad. 

c> Oue haya intervenido en la implantación de un siste

ma de control interno, revisando libros y registros, ampliando 

sistemas y procedimientos en beneficio de la empresa, recabando 

los suficientes elementos de juicio en que basar su opinión sobre 

la corrección ra=onable de una cuenta o una área de los estados 

financieros o sobre una partida que haya causado controversia, 

previniendo futuros errores. 



1.6.- APTITUDES DEL CONTRALOR 

Es necesario, que la persona que ocupa el puesto de Contra

lor, deba de reunir unos determinados requisitos y característi

cas como la e~<pP-riencia en el campo pro-fesional y los conocimien

tos en el campa contable, fiscal, legales. maneJo de personal, 

producción y mercadotecnia, de tal manera que le permiten enfren

tarse y resolver los problemas que se le presentan en el desempe

ño de sus funciones. 

A continuación, presento una relación de los conocimientos y 

características que se pretenden de un Contralor como aptitudes 

del mismo: 

a) Tener conocimientos basicos de administración, 

mercadotecnia, producción. finan=as, personal, contabilidad y 

sistemas de información. 

b> Conocimiento y comprensión del campo. industria o 

comercio dentro del que actúa su empresa. 

e) Habilidad para interpretar y analizar datos estadís

ticos y rinancieros. 

d> Habilidad para eHpresar con claridad sus ideas. 

tanto en -forma verbal como escrita. 

e) Intuición y gran visión de los negocios, que le 

permitan captar los problemas en forma integral y no aislada; 

además de no solo captarlos en el presente~ sino tener la habili

dad de proyec:tat·los a futu1·0. 



f) Conocimientos de Derecho. Las operaciones de una 

empresa, usualmente se encuentran regidas por normas de derecho 

mercantil, derecho fiscal, derecho de trabajo, etc ••• 

g> El Contralor requiere de una buena dosis de inicia

tiva, pet·sonal1dad, paciencia y una. mente ordenada y objetiva. 

h> Conocimientos de lQ historia, runciones y activida

des de la empresa, para la cual presta sus servicios; al respecto 

es interesante citar lo publicado en el libro "Controllership 11 de 

J.B. Heckert y J. Willson: 

1.-0bJet1vos y políticas: Se reriere a los propósitos socia

les y econóinicos de la empresa; así como los principios y guías 

de acción para alcan::arlos. 

2.-0rganizaciOn: La estructura orgánica, supervisores y 

emplea.dos y las relaciones y deberes, autoridad y responsabilidad 

de cada uno de ellos. 

3. -Productos y servic íos: Conocer los artículos que se 

producen y serv1c1os que se proporcionan, sus características y 

la medida en que se satisfacen las demandas de los clientes de la 

empresa. 

4.-Mercado: Elemento relacionado con los clientes, su loca

lizac1ón, naturaleza. de sus deseos y e~tensiOn de los mismos. 

5.-Programas de distribución: Todo lo relacionado con cana

les de distribución, programas y métodos de venta, y todos los 

medios que impulsan y colocan los productos al alcance del consu

midor. 

6.-Plan de producción: Relacionado con los conocimientos de 



la planta. maquinaria y técnicas de los proce5os de fabricación. 

7.-Programas de investigación y desarrollo: Se reFiere a los 

esfuerzos relacionados con la creación de nuevos productos, 

mejoramiento o nuevas aplicaciones de los existentes. 

8.-F1nanzas: Todo lo retac1onado con la adqu1sic16n y empleo 

Optimo del capital y recursos de la empresa. 

9.-Sistemas de control: Metodos y procedimientos usados en 

el control y supervisión de todas las runciones de la empresa. 
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1.7.-ACTITUDES DEL CONTRALOR 

Una ve= conocidas las aptitudes que debe de tener un Contra

lor, es necesario también conocer las actitudes del mismo para 

captar la gran importancia que tiene su posición dentro de una 

empresa y el desempeño de sus funciones. ya que no solo se preo

cupa por proteger los intereses de los inversionistas, sino 

también de los empleados~ acreedores y pública en general. De 

acuerdo a lo anterior, las actitudes del Contralor deben de ser 

las siguientes: 

a> P1-acticar un riguroso control sobre su propio traba

jo, evitando aquellas actividades que le distraigan y entorpezcan 

sus runciones, y asegurarse completamente que las normas y polí

ticas de la empresa sean cumplidas rigurosamente. 

b) Señalar honesta y valientemente. en forma imparcial, 

las deficiencias y puntos débiles que observa en la organización, 

para evitarlos y corregirlas. 

cJ Actuar como conseJero y participar en las discusio

nes que tratan de resolver problemas de áreas diferentes a la 

suya, evaluando métodos y alternativas y sugiriendo mejoras. 

d) Interés por conocer las necesidades de la. dirección 

de la empresa y el nivel gerencial~ en cuanto a la in~ormación 

que requieran para conocer el resultado de las operaciones~ y que 

les sirva de base para la toma de decisiones. 

e) Interes manifiesto por la investigación de mejores 



procedimientos y promoción de métodos que eviten deTiciencias y 

desperdicios~ de tal manera que se superen las condiciones exis

tentes en su empresa y se alcance una mayor eTiciencia de opera

ción. 

F> Utilizar efica=mente todo~ los recursos materiales y 

humanos con que cuente su organi:acion. 

g> Práctica adecuada de las técnicas de las relaciones 

humanas, no olvidando que el personal es el Tactor Tundamental a 

través del cual se desarrollan las operaciones de la empresa. 

h> Precisar en forma clara los objetivos, tanto en la 

empresa como de los grupos que se encuentren bajo su supervisión. 

Muchos de los contralores que prestan sus servicios en 

diferentes empresas, no desempeñan las labores que inicialmente 

se le asignan, en ocasiones tampoco participan en la toma de 

decisiones a nivel gerencial e inclusive enratizan en el hecho de 

que no existe un titulo de~inido para tal posición. Por consi

guiente, las causas de ésta situación son las siguientes: 

1.-Falta de preparación, responsabilidad y agresivi.dad 

en el ejecutivo de finanzas, lo que origina que no real ice sus 

funciones eTicientemente o que no cubra en forma completa su 

cuadro de actividades; todo lo cual, redunda en una pérdida de 

con~ianza hacia él, por parte de la dirección de la empresa, 

invasión de sus funciones y su relegamento a posiciones secun

darias. 



2.-Dirección de empresas mal orientada o desconocedora 

de la adm1nistrac1ón, par cuanto a que alienta las organizaciones 

mal estructuradas, la dualidad de mandos, la inadecuada división 

de trabajo, etc., e inclusa menosprecio a las labores del 

ejecutivo financiero y autorización a que ejecutivos de áreas 

diTerentes invadan la esfera de acc1on de controlar. 



2.2.-ESTRUCTURA, RESPONSABILIDADES, JERAROUIA Y COMPORTAMIENTO DE 

LA CDNTRALOR!A 

2. 1. -LA CONTRALOR!A Y LA ESTRUCTURA ORGAN!CA DE LA EMPRESA. 

Una vez conocidos los deberes, funciones, definiciones y el 

signi-Ficado de ·la Contraloria, y después de saber que es una 

-Función necesaria para el desarrollo de la empresa, es necesario 

señalar cual es su ubicación dentro de la organización, es decir, 

cuales son sus relaciones, lineas de supervisidn, canales de 

comunicacidn, autoridad y división de labores. 

Resultaría un poco impráctico pretender de.finir, en forma 

categórica y de~initiva, la posición de la Contraloría en un 

organigrama y que éste se aplicara como norma general a todos los 

negocios; la razón es que existen diversos factores que condi

cionan el quien debe nombrar al Contralor, ante quien debe de 

reportar- y c:ual es su sitio dentro de un esquema de organ i -

zacidn; entre esos factores estan: 

!.-Magnitud de la empresa. 

2. -Grado de desarrollo del proceso de administración en 

la empresa. 

~.-Estructura general de la empresa. 

4.-Labores que se le encomiendan a los -funcionarios de 

finanzas. 



En la práctica~ existen organigramas qua diTieren totalmente 

unos de otros, en cuanto al tratamiento que le dan y la posición 

en que presentan la división de la Contraloría, lo cual resulta 

lógico, puesto que aquellos se elaboran de acuerdo a las 

características y necesidades especificas de cada empresa en 

particular. 

En México, la Tunc:ión financiera se ha enfocado principal

mente hacia la Contraloría y salvo en las empresas de gran magni

tud, la separación Tuncional de Tesorería y Contraloría y la 

organi=ación financiera integrada, no son utilizadas; aun cuando 

se puede preveer que en un futuro no muy lejano, se impondrán 

esos tipos de organización de la Tunción financiera, dado el 

avance y la evolución de los negocios. 

La contraloría, se presenta dependiendo de la dirección 

general, pues. como señala la Asociación Trancesa de Ejecutivos 

de Finanzas: "La responsabilidad de la función de Contralor:La 

debe Tluir del nivel más alto de la dirección de la empresa", lo 

que signiTica que el Contralor debe de ser nombrado por el nivel 

más alto en la dirección de la empresa y colocado dentro del 

grupo de los ejecutivos y funcionarios de primera categoría, que 

dependen y reportan directamente a la d1reccion, con lo cual, se 

lograrán las siguientes ventajas: 

1.-Estará siempre inTormado de los objetivos y políti

cas de la Dirección, con lo cual podrá formular los programas y 

planes de trabajo que considere adecuados para la buena marcha 

del negocio. 



2. -El Contralor estará revestí do de la jerarquía y 

autoridad que le corresponde. dada la importancia de las funcio

nes que se le encomiendan, y las considerables responsabilidades 

que asume. 

La Contraloria es responsable de una gran cantidad de fun

ciones y deberes, las cuales una sola persona no las puede llevar 

a cabo. dada la cantidad y complejidad de las mismas. Por lo 

tanto, el Contralor deberá delegar la autoridad correspondiente a 

otras personas, para que bajo su dirección y supervisión, se 

encarguen de la ejecución de las funciones. 

A efecto de organizar el departamento de Contraloría, se 

debe determinar en primer lugar, cuales son los objetivos genera

les y con base a ello dividir o subdividir sus -funciones, en 

tantos departamentos como se considere necesario; esto igualmente 

da por resultado una gran cantidad de alternativas, en cuanto a 

cual es la más apropiada estructura funcional de dicha división .• 

lo cual se agrava con la e){istencia de algunos otros factores que 

deben tomarse en cuenta: 

L-El hecho de que normalmente la div1sión de Contraloría, 

no es el resultado de una planeación anticipada~ sino que sus 

~unciones y deberes~ son el producto de una gran serie de cam

bios, traslados y adiciones. como r·esultado de la expansión y 

desarrollo de las empresas. 

;:.-Límites de la -Función de la Cantraloria. 

3.-Las car-acterísticas particular·es de cada negocio. 



De acuerdo a lo anterior, a continuación se anotan algunas 

normas de observancia general cuando se organiza una división de 

Contraloría; 

1.-Determ1nar los departamentos necesarios para poder lograr 

los objetivos. 

2.-Determinación de los objetivos, en cuanto a control de 

operaciones y ~unciones, control de propiedades y necesidades de 

información. 

3.-Señalar la jerarquía, relaciones, límites y líneas de 

comunicación de cada uno de los departamentos. 

4.-Delegar la autoridad su~iciente al supervisor de cada 

~unción, a fin de que pueda cumplir ampliamente ~u gestión. 

A continuación, presento un organigrama de la División de la 

Contraloría. que incluye los departamentos que se consideran 

necesarios para el desarrollo de sus ~unciones <en una empresa de 

regulares proporciones): 
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Después de haber anotado la necesidad del Contralor en 

cuanto a delegar autoridad a las personas, que como gerentes o 

supervisores de departamento, le asisten en el desarrollo de sus 

-funciones, lógicamente, se debe evaluar la eficiencia de esa 

del~gación. mediante una superv1s1on que asegure que se cumplan 

los programas de trabaJo y que las funciones y operaciones se 

desarrollen dentro de las normas establecidas. 

Dicha supervisión debe ser constante y lo bastante profunda 

para que permita al Contralor conocer la marcha del negocio, los 

problemas que se presentan y sus posibles soluciones; pero debe 

ser medida razonablemente, de tal manera, que no se convierta en 

una supervisión autocrática que coarte la libertad de acción, 

incluso para la toma de decisiones simples; ni tampoco demasiado 

débil que coloque al Contralor fuera del cuadro de acción, como 

un ºejecutivo de escritorio" desconectado de la problemática de 

la empt·esa. 

A fin de que la supet·visión sea lo mAs eficiente posible, es 

sugerible aplicar la técnica llamada: "Administración por Objeti

vos", la cual Jorge G .. de la Torre en su libro llamado ºTécnicas 

modernas de Administración" la de-fine como: "Proceso adm1-

nistratívo que permite establecer obJetivos susceptibles de ser 

medidos, para ser alcanzados en un período especí-fico".. Esta 

técnica permite que los objetivos generales de la empresa y más 

especí-ficamente los de la -función de Contraloría sean traducidos 

a planes de acción en los diTerentes departamentos de la 

división, de tal manera que se pueda evaluar el desarrollo de los 
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mismos, en razón a resultadas concretas. 

Para la efectividad de esta tecnica., se requiere que los 

objetivos inicialmente sean determinadas por los supervisores de 

los direrentes departamentos~ puesta que ellos conocen sus pro

blemas específicos y sus limitaciones; poster·1or-mente el Contra

lor conJuntamente con el supervisor estudiará. criticará y eva

luará los objetivos en ra~dn a: la viabilidad de ser alcanzados, 

si representan un cuadro de actividad lo suficientemente comp le

to, si están de acuerdo con los objetivos generales de la empre

sa, y si están claramente especi~ic:ados los métodos y períodos de 

medición de los mismos; después de lo cual, los objetivos serán 

implantados o establecidos en forma definitiva. 

El Contralor debe ejercer una vigilancia estrecha sobre el 

logro de los objetivos establecidas para cada uno de los departa

mentos bajo su dirección; para tal efecto es recomdable el esta

blecimiento de la obligación para cada supervisor, de preparar 

semanal, quincenal o mensualmente., un reporte de actividades., en 

el cual se asienten claramente los siguientes conceptos: labores 

real i;:adas, problemas de carácter interno o externo encontrados 

en el desempeño del trabaJo, comentarios sobre pasibles solucio

nes a los mismos. labores a real i::::ar durante el siguiente período 

y sugestiones o recomendaciones para incrementar la eficiencia de 

las operaciones correspondientes. 

Los repartes antes mencionados, independientemente de pre

sentar al Contralor una panorámica amplia de la gestión de cada 

supervisor y departamento y de mantener lo conectado con los 
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problemas de su división, le permitirán evaluar y medir el 

desarrollo de las actividades y operaciones encaminadas a 

alcanzar los objetivos departamentales; dichas mediciones se 

deben re-flejar en gráficas o archivos de consecución, con lo cual 

se podrá evaluar el progreso o grado de alcance de las metas, 

madi-ficar los propósitos orlgtnales. adicionar nuevos objetivos o 

bien suprimir los que se consideren innecesarios y dictar medidas 

correctivas. 

Las ventajas en el uso de la ''Administración por Objetivos 1
' 

que reportará al Contralor y a la empresa son las siguientes: 

1.-Una mejor comunicación al promover el -flujo de informa

ción en ambos sentidos, es decir, de contralor a supervisores y 

viceversa. 

2.-Incremento de la responsabilidad en el personal, al 

establecer metas definidas. 

3.-Utilización dptima de los recursos humanos al dirigir sus 

es-Fuerzas al logro de determinadas metas. 

4.-Una mejor planeación y coordinacidn de -funciones al 

traducir los objetivos de Contralaría a planes de accidn departa

mentales .. 



2.2.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRALOR ANTE LOS ACCIONISTAS 

Las relaciones del Contralor con accionistas y funcionarios 

deberá de ser de consejo y asesoría. Referente a sus obli-

gaciones. coordinará sus actividades y cooperará con ellos 

mutuamente, creando un clima ideal de relaciones entre el supe

rior y el subordinado, empleando una gran habilidad y tacto para 

crearlo, dominando las relaciones humanas en sumo grado, lleván

dose bien con otras personas y unidades, cuanto más con los 

accionistas de la empresa. 

Son los accionistas las personas más interesadas en conocer 

la situación económica y financiera de su empresa, como dueños 

que son de la misma .. así como los rendimientos que les ha propor

cionado su inversión, conociendo también la Terma en que Tueran 

obtenidos. 

Es el Contralor por su posición dentro de la empresa~ el 

elemento de enlace entre ésta y todas aquellas personas que sean 

accionistas y que por algón motivo tienen necesidad de estar 

informadas en un momento determinado de la situación que guarda 

la empresa dentro de su ámbito comercial; siendo él quien posee 

las fuentes necesarias para proporcionar la in-formación y el 

responsable de la veracidad de la misma. proporcioná.ndola además 

al Consejo de Administración. 

A continuación, presento ciertas características que el 

Contralor deberá. de tener ante los accionistas de la empresa: 



1.-Creará criterios, en vez de seguirlos. 

2.-Creará reglas, en vez de obedecerlas. 

3.-0eberá ser tolerante con los dilemas. 

4.-Se dirigirá hacia metas, que no se encuentren limi 

tadas por los metodos clásicos. 

5.-Deberá ser capaz de ut1li=ar la ambiguedad para su 

propio fin. 

ó.-Deberá reducir la incertidumbre por sí mismo, en vez 

de esperar a que la organización lo haga por él. 

7.-No deberá resistirse al cambio o al e~perimento. 

8.-Deberá ser capaz de vivir en medio de la confusión. 

9.-Deberá ser capaz de improvisar en situaciones ines-

tables. 

10.-0eberá adaptarse a los Fracasos de la empresa. 

11.-No vacilará en actuar, sin consultar a sus superio

res. 

12.-Creará su propia interpretación del criterio, en 

vez de buscar su protección en las decisiones. 

Dichas caracteristicas. se relacionan con la idea de que el 

Contralor necesita una gran dosis rle confianza en sí misma, y, al 

respecto se puede decir que: 

1.-Siendo mayor la confianza en si mismo, menos incli

nado se sentirá el directivo a dedicar tiempo a crear un grupo 

que lo asesore. a intervenir en su trabajo~ y a enterarse de sus 

informes, de manera tal, que puedan aplicarse criterios objeti

vas. 
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2.-Si no existe la ccnfian~a en sí misma. se conduce a 

la intransigencia, en cuanta a que se admita el bene~ic10 de la 

labor del Contralor o a una total confianza en él. 

3.-Cuanta mayor confiaza tenga el Contralor en si 

mismo, mayor será la tendencia hacia valoraciones del aseso

ramiento. 
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2.3.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRALOR ANTE EL CONSEJO DE ADMON 

Los propietarios de la sociedad. eligen a los representantes 

llamados consejeros, quienes tienen como misión y como grupo 

formado, dirigir a la sociedad; esto tiene repercusiones legales 

de vital importancia, siendo una de ellas la separación entre las 

responsabilidades de la sociedad y la de los accionistas, limi

tando la responsabilidad de estos últimos. 

El Contralor tiene entre otras funciones, la de control, que 

consiste en asegurar qu~ los hechos se desarrollen de acuerdo con 

la planeación tra;;:ada; los consejeros al determinar los objetivos 

de la sociedad y al formular los planes de acción más esenciales, 

están ejecutando una planificación básica. 

Con ésta valoración se está efectuando algo más que una 

simple revisión de los aspec:tos financieros y obtener un informe 

regular de un auditor independiente responsable ante el Consejo. 

Ahora. en el ~zpecto financiero reviste importancia, ya que 

significa una cuidadosa revisión de las previsiones c:cn respecto 

a las disponibilidades de efectivo. de todos las gastos e ingre

sos operativos. así como de las desembalsas que se dedica a 

inversiones de activo fijo .. 

La amplitud de ese control debe ser extendido a toda el área 

de la formulación de la política a seguir, ya que en la práctica 

se ve que los c:onsejeros de administración aprueban diversas 

políticas y algunas programas de planificación, olvidándolos más 
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tarde. 

Es de considerar que la aprobación final de presupuestos de 

una empresa, es una actividad clave para el Contralor con los 

consejeros. Dichas presupuestos ya sea que tengan aplicación a 

los ingresos, e.fec:tiva .• a los gastos. o para simples desembolsos, 

creados para ampliaciones del negocio o al numero de empleados, 

san verdaderos instrumentos de planificación, por medio de los 

cuales los resultados deseados se ven reducidos a términos total

mente numér ices. 

Cuando el plan se ha aprobado, se puede decir con toda 

propiedad, que se ha convertido en forma de medición del verdade

ro rendimiento en un período determinado, de tal manera que los 

presupuestos son tanto medios de planificación, como de control. 

La e~periencia ha enseñado que el Contralor es a La vez el 

funcionario que por merecimientos propios y su labor desarrollada 

dentro de la empresa, posee conocimientos amplios de la misma. 

siendo aconseJable que asista a las juntas de consejo Que se 

efectúen. em1t1endo juicios y opiniones acerca de las nuevas 

políticas que se vayan a implantar, para poder vigilar que se 

cumplan al pie de la letra. 

El Contralor al llevar a cabo sus funciones. sirve de asesor 

a los demás -funcionarios, dando posibles soluciones a diversos 

problemas específicos, sobre los cuales deberá in~ormar al Conse

jo, quién con base en las opiniones emitidas por el Contralor~ 

podrá tomar decisiones para la solución de problemas que se 

presenten en determinadas círcunstanc:ias. 



Los miembros del Consejo, -frecuentemente hacen preguntas 

perspicaces, teniendo cierta habilidad en hacer preguntas saga

ces, sin embargo, algunos de los mejores consejeros no conocen 

con exactitud el -func: ionamiento de la empresa. por lo común, son 

personas aco:itumbr-adas a. en-frentarse a una ver ieda.d de si tuac io

nes. 

Mas que responder a una serie de preguntas embarazosas, en 

las deliberaciones del Consejo, el Contralor debe preparar una 

propuesta antes de su presentación ante el mismo, prepararse y 

poner cuidado en lo que va a responder, tratando de evitar pro

blemas de trascendencia. conociendo de antemano que los in-formes 

que va a presentar, serán objeto de revisión y habrá de in-formar 

sobre ellos. pat·o proc:urard. que estos re-flejen los objetivos y 

políticas que desee. 

En base a esto, y por consecuencia, se llega a las siguien-

tes consideraciones según Mcrris Herrero Hnos en el 1 ibro 

''Oirecc16n de Empresas en Acción'': 

l .. -Se debe hacer uso de p1·esentaciones visuales así 

como de los informes. mismos que deberc-n ser breves~ Faciles de 

interpretar y con c1-fras concisas .. 

2.-En la sustentación de opiniones se requiere gran 

simplicidad de ideas y de lenguaje. 

-~·-Es necesario saber convencer, pero el saber conven

cer es difícil de de-finir en -forma operacional. 

4.-Será prudente que de antemano se cono=ca psicol6gi-



camente a los actuantes del Consejo de Administracion para actuar 

según las circunstancias. 

Cada una de estas ideas obtenidas, da una considerable 

experiencia. es el fruto de la realidad, que contiene un germen 

de verdad. La 1ntuic1ón forma parte activa en la obtención de 

resultados. y su aptitud para adivinar algunas veces el pensa

miento del Consejo de Administración, ya que en algunos casos la 

apreciación del Contralor, lleva inherente un grado de mística, 

debe ser una especie de genio directivo que se refleja en todos 

los auténticas hombres de éxito en el mundo de los negocios. 

Igualmente la intuición es una guia que sirve para pronosti

car el futuro brillante de los acontecimientos de una empresa, 

sin necesidad muchas vece5 de recurrir a datos de frecuencia 

relativa. 
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2.4.-EL CONTRALOR EN LA ADMINISTRACION 

El mejor moda para adentrarse en el estudio de la ciencia 

administrativa, es el de estudiar los caminos trazados por las 

escuelas del pensamiento más importantes que han considerado 

directamente el fenómeno administrativo. 

La difícil tarea de organizar y administrar los esfuerzos 

derivados de la conjunción de individuas para el logro de un fin 

especifico común, es realmente tan antiguo como la misma civili

zación. 

Eaisten en la realidad das grandes etapas en el desarrolla 

de la administración: 

A> Etapa práctica o empírica. 

B> Etapa científica. 

A.-Etapa práctica o empírica: 

Es en ésta etapa donde surgen dos grandes autores que san: F.W. 

Taylor nacido en E.U.A. (1856-19~5) el cual dá un método cientí

-fico de investigación aplicado a problemas de trabajo, organiza

ción adm1n1stratíva y fabril. Sustituyó a un capataz único por 

cuatro funcionales, dando cuatro principias y doce ideas funda

mentales. Su obra pr1ncipal es "Administrac1ón de Talleres'" 

publicada en 1903. 

El segundo autor es Henry Fayol nacido en Francia (1841-

1925> cuyas obras principales son "Admi nistr-ac i ón industrial y 

general'1 (1915) ~ "El papel de la administración posití.va en la 



industria" (1918) y 11 La doctrina administrativa aplicada al 

esta.do" publicada en 1928. Escribió seis -funciones, cinco elemen

tos~ catorce principios y siete procedimientos. 

B.-Etapa científica: 

En esta etapa surge Frank B. Gilberth nacido en E.U.A. 

(1868-1924). Estudió el problema de tiempos y movimientos, en el 

cual, eliminó movimientos innecesarios, diseñó e introdujo el uso 

de herramientas para simplificar el trabajo, diseño aparatos 

simples para mejorar el trabajo y enseñó a ejecutar movimientos 

simultanea.mente con ambas manos. 

De 1921 a 1945 e~istió un periodo de consolidación, intro

ducción y aplicación sistemática de los métodos científicos. 

Las funciones y actividades de la administración son: 

A> PlaneaciOn: 

1.-PrevisiOn 

2.-Establecim1ento de objetivos 

~--Programación 

4.-Programac:ión en base a tiempo 

5.-Procedimientos 

6.-Presupuestos 

7.-0esarrollo de políticas 

Bl Organización: 

1.-Estructura de organi~ación 

2.-0elegac:ión 

3.-Responsabilidad 
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C> Dirección: 

Dl Control: 

4.-Autoridad 

5.-Responsiva 

6.-Relaciones individuales 

1.-Toma de decisiones 

2.-Comunicación 

3.-Motivación 

4.-Selección de personas 

5.-Desarrollo de personas 

1.-Estándares de actuación 

2.-Medir la actuación 

3.-Evaluar la actuación 

4.-Corregir la actuación 

Pero, es conveniente estudiar mas a Tondo a las diferentes 

autores del desarrollo de la administración que, a continuación 

menciono: 

F.W. Taylor: 

Originario de Pensylvania. su obra principal La estudió y 

escribió en 190~ llamada ''Administración de los talleres''. En 

1915 escribe los "Principios de administración cientí.fica", 

siendo la idea principal la obtención de más rendimiento mediante 

la aplicación de un mejor método para ejecutar el trabajo, estu

dió con cuidado las ta1·eas que efectuaban los obreras, dividien

dolas en varias -fases: determinando cu.lles eran necesarias y 



cuáles innecesarias. 

Sustituyó al capataz dn1co por cuatro capataces eTicientes: 

a>Capataz de personal. 

b)Capataz de trabajo. 

c)Capataz de aprovisionamiento .. 

d>Capataz de mantenimiento de maquinaria y equipo. 

Los cuatro principios -fundamentales que da Taylor son: 

1.-Desplazamiento del sistema de adivinanza. desarro

llando estudios científicos para cada elemento del trabajo. 

2.-Selección. entrenamiento y especialización científi

ca del obrero en lugar de que éste elija su o-ficio y lo aprenda 

como pueda. 

~.-Cooperación de obreros y empresas para asegurar que 

se logr~ el traba.Jo de acuerdo con el método cientí-fico. 

4.-Mayor equidad en la asignación de responsabilidades 

entre la dirección y los obreros. 

Las doce ideas que estudió y desarrolló Taylor son: 

!.-Sistemas de sustitución de capataz único por capata

ces funcionales. 

~.-Estudios de tiempos y movimientos. 

3 .. -Estandarización de herramientas e implementos que 

se utilizan en las F~br1cas y de los mov1mientos de los obreros 

en cada clase de trabajo. 

4.-Necesidad del establecimiento de un departamento de 

plani-ficación o preparación de los métodos de trabajo. 

5.-El principio de e::capcicin en la admir.istración: esto 



quiere decir que el administrador sólo intervendrá. excepcional

mente despues de haber dado una orden. 

6.-lntroducción de reglas de cálculo o artículos simi

lares que permitieran ahorra de tiempo y mayor e-ficiencia en el 

desempeño de las labores. 

7.-Exped1c1ón de fichas como instructivos para los 

obreros, esto es, para adecuarlos. 

8.-Relación de tareas a ejecutar con primas al ejecu-

tarlas. 

9.-La tarea di-ferencial, o sea asignar un sueldo o una 

base y aumentar gradualmente según el e~cedente de trabajo. 

10.-Utili~ar métodos de identiricación para la clasiri

c:ación de productos y herramientas, de ser posible con sistemas 

memotecnicos. 

11.-Canveniencia o necesidad de planear un sistema que 

asegure recompensa al trabajador en caso de despido. 

12.-Diseño incipiente e implementación de un sistema de 

contabilidad de costos. 

Frank 8. Gilberth: 

Fué quien real i ::ó estudios sobre lo que un hombre podría 

trabajar sin surrir gran -fatiga o cansancio; siendo campa~ero en 

sus ideas y estudios de administración de Taylor. al cual obligó 

a hacer herramientas especiales para ahorrar trabajo. 

Gilberth fue quien anali~ó el problema de tiempos y movi

mientos resumiendo los puntos base como sigue: 



A .. -lnstruir a obreros y trabajadores a ejecutar movi

mientos simultáneamente con ambas manos .. 

B.-Eliminar movimientos innecesarios; diseñar e intro

ducir el uso de herramientas para facilitar el trabajo. 

Henry F ayo l: 

Fayol trata la administracidn del estado, considerándola un 

tema de vital importancia. Su tesis era que gobernar es por 

completo administrar pero esto no constituye ninguna novedad, 

sólo que la mayoría lo pasaba inadvertido. 

E:<isten para Fayol seis funciones básicas que son: 

1. -Técnicas: fabricaci dn, transformac:idn, produce i dn, 

etc. 

2.-Comerciales: compras, ventas. etc. 

3.-Financ:ieras: todo lo re~erente al movimiento de 

capitales. 

4.-De seguridad: tanto en los bienes propios como en 

los ajenos, es decir, tanto de la empresa coma personales .. 

5.-Contabilidad: inventarios, costos, estados financie-

ros~ etc. 

6.-Administrativa: organi=ar esfuer=os derivados de la 

conjunción de individuos. 

Los elementos que menciona Fayol son: 

1.-F'reveer: estudiar el futuro, planeando las operacio

nes anticipadamente. 

=.-Dirigir: ordenar a empleados y trabajadores, requi

riendo una voz de mando para poner en acción los estudios reali-



zados anticipadamente. 

3.-0rganizar: estructurar socialmente a un grupo de 

personas que unidas deben alcanzar las metas deseadas. 

4.-Coordinar: reunir es-fuer=os, uniendo actos. 

5.-Controlar: supervisar que lds órdenes dictadas, sean 

las que se cumplan. 

Los principias que menciona Fayol son: 

1.-División de labores: es la utilización de la mano de 

obra especializada, cuya aplicación es tanto a las labores admi

nistrativas como a las labores técnicas. 

2.-Autoridad y responsabilidad: es la interpolación de 

inteligencia, experiencia, autoridad y disciplina. 

3.-Jerarquia: analizar situaciones y posiciones, esta

bleciendo que el subordinado sólo recibe órdenes de un superior. 

4.-Unidad de dirección: que todas las actividades de la 

empresa, coordinadas para lograr una meta~ tengan una sola cabeza 

jerárquica. 

Las grandes organizaciones han sido como es natural. objeto 

de atención por parte de personas que se interesen en el desarro

llo y aplicación de la ciencia de direcc1ón de empresas. Muchos 

de las estudios sobre la ayuda cientírica que puede prestarse a 

los directores de empresas, cam1en=an con una rrase estereotipada 

e ina-fensiva en apariencia: "Debida al aumento de magnitud y 

complejidad de las empresas industriales. se hace preciso que la 

dirección cuente con la ayuda de ••• <tal a cual técnica). 

Aunque estas observaciones pueden ser bastante ciertas tanto 



su significado como las pruebas que se aducen en su favor, rara 

vez se someten a un cuidadoso estudio. En la actualidad, se han 

puesto varias ideas en uso acerca de la naturaleza de las grandes 

empresas. 

En nuestro vocabulario, paco a poca han ido apareciéndo 

termines tales como ''organi:ador" e "imagen corporativa", "con

tralor", "director" etc., los cuales se les asigna una variedad 

compleja de significados. El Profesor C. Norchcote Parkinson 

indica en su ºLey de Parkinson" que a medida que crece una orga

nización, el número de empleados crecerá a un ritmo rApido alar

mante, hasta que si la organi=ación depende para poder existir de 

sus utilidades, se hunda bajo el peso de sus propios y enormes 

gastas. Esta idea es compartida con la hipótesis de que a medida 

que crecen las organi;:aciones, el número de jefes debe aumentar 

más rápidamente que el numero de empleados con el fin de mantener 

el debido control. Esto da lugar a aumentar los trámites bu

rocráticos a un ritmo acelerado creciente. Aumentando el renglón 

de Gastos Generales así como la demora en la adopción de decisio

nes. llegando a la fase en que un departamento ignora lo que los 

demás hacen o están haciendo. 

Exi~te una idea generali=ada de que las grandes organi~acio

nes deben ser dirigidas por alguien que este en relación o en 

íntimo contacto ccn los detalles de sus activ~dades. esto es. 

alguien que esté enterado de ''lo que pase". Ya en 1935 Justis 

Brandeis indicó a Henry L. Stimson que el sistema de las grandes 

sociedades había rebasado la capacidad del entendimiento humano 

para dirigirlos. Este Fenómeno que ocurre cuando una sociedad 



crece hasta hacerse demasiado compleja, constituye otro ejempla 

de la idea fundamental de que la comprensión científica no es una 

condición necesaria para la acción; tdl vez la solución a este 

problema sea volver a la organi=ac1ón de la pequeña empresa 

comer·c1al, de este moda se reduce et poder de los 1 imites de la 

capacidad humana. Con esto nos damos cuenta de que es cierto el 

aKiama de que "siempre podemos hacer más cosas de las que nuestra 

mente pueda comprender". 

Sin embargo comprendemos que las grandes organizaciones no 

pueden ser dirigidas por un cerebro único, sino por medio de una 

serie de decisiones que van coordinadas, ya que uno de los prin

cipales problemas de la ciencia de dirigir empresas es la dete•·

minación de la forma en ~ue deben delegarse la adopción de deci

siones y la forma en que deben coordinarse las acciones resultan

tes. Es finita la capacidad de un Contralor para manejar informa

ción y adoptar decisiones, llegando un momento en que la empresa 

crezca mas allá de los límites de su capacidad, convirtiéndose 

ésta en un factor limitativa. dando lugar a una disminución 

creciente en sus bene~icios; al grado que las casas más importan

tes comien=an a escapársele de las manos y la organización lo 

abruma por to crecido de su estatura. Con esto se da a entender 

que a medida que han ido creciendo la~ empresas deben cambiar sus 

formas y estructuras. Cambiando las ideas en su Terma y estructu

ra, con respecto al hombre: ''Contralor''. 



2.5.-LA CONTRALOR!A EN LA ADHINISTRACION, CONSIDERANDO ESTA COMO 

UNA CIENCIA 

lEs la administración una ciencia? 

E:<aminemos las cual ida.des que debe poseer esta actividad 

para merecer el calificativo de ciencia, que, según varias opi

niones, son las siguientes: 

1.- La verificación. 

2.- La generalidad. 

3.- La sistemati~ac:ión. 

La "Verificación" significa que los resultados del estudio 

queden expresados en tal forma que otros estudios puedan compro

bar los al repetir el trabajo o investigación original. 

La "Generalidad" significa que las aseveraciones deducidas 

por la ciencia dicen cosas que se aplican al mayor número posible 

de casos dentro de una clase determinada. Cuanto más situaciones 

e~istan. para las cuales se considere aplicable un conocimiento 

antes deducido. tanto mejor. Generali~ación signi~ica ampliar el 

ámbito de aplicación de una aseveración. 

La "Sistematizac16n" menciona que una simple compilación 

de situaciones o hechos no es admisible como ciencia. ya que no 

presenta sistemati=ación. Deben ser hechos relacionados entre sí 

mediante relaciones y estas a su ve=. enla=adas unas con otras y 

así infinitamente. 



La ciencia trabaJ• con aseveraciones enlazadas con l• razón, 

en busca de un ~istema deductivo, demostrable solo por una gran 

variedad de conclusiones útiles deducidas por razonamiento, a 

partir de unos cuantos postulados básicos. El problema consiste 

en determino1r si la ciencia es capaz de lograr ideas ·1ue revolu

cionen hacia estas cual1dades y al mismo t1empa. rele~ar al 

Contralor de sus problemas de adopción de decisiones, de tal 

forma que pueda concentrar sus dotes personales en otros. La 

actividad que ha realizado notables progresas en este sentido es 

la llamada ciencia de Dirección de empresas, siendo una ciencia 

naciente capa~ de mostrar su orientación hacia los objetivos de 

ver1ficacidn, generalidad y sistemati:acidn. 



2.6.-JERAROUIA Y DELEGACION DE RESPONSABILIDADES 

Para que el Contralor como dirigente de una empresa tenga 

una proyec:c:ión más ámpl ia, y que las funciones inherentes a cada 

departamento. se deleguen en las funcionarios responsables. 

deberá temar decisiones con bases reales y que tomen parte 

importante, los di-ferentes técnicos que coadyuben a alcanzar los 

destinos previamente trazados. 

El administrador moderno en ningún momento podría tomar 

decisiones, sin antes consultar a los -funcionarios especializados 

de la misma empresa; una ve:: teniendo todas las opiniones, 

conjugar los elementos necesarios haciendo una aplicación 

adecuada de todos y cada uno de el los. 

Es necesaria que el Contralor de-fina la división de las 

diFerentes áreas~ tomando en consideración las actividades 

coordinadas interrelacionándolas unas con otras, ya que no se 

puede trabajar en -Forma aislada. Al misma tiempo la inf'ormacidn 

debe continuar con su ritmo acelerado~ hasta lograr la obtenc:idn 

de resultados .. 

El dominio de la empresa y las áreas que la rigen, así como 

tener el debido conoc im1ento de las -func: iones y responscibi 1 ida des 

delegadas, permitirá una mejor ac:tuacidn en las dirigentes, así. 

como del manipulador del sistema en este caso específico: El 

Contralor. 

Al e-fecto, es necesario que en la delegación de -funciones, 



todo funcionario de cada departamento, tenqa delegada su 

responsabilidad. A continuacion, expongo una serie de condiciones 

y aptitudes que deben reunir los funcionarios y colaboradores 

para la delegación de responsabilidades: 

1. -Toda labor por sene i l la que pa..-~zca. debe tener 

instructivos de trabaJa así como instructivos departamentales. 

2.-Tener sus responsabilidades definidas, y conciencia 

de que toda responsabilidad, implica una 

pendiente. 

autoridad corres-

~.-Todas las ordenes recibidas deber·án provenir de una 

sola -fuente; así como cualquier cambio en la naturaleza de las 

responsabilidades de un puesta, deberá ser absolutamente com

prensible par parte de los afectados. 

4 .. -Todas las órdenes dictadas deben hacerse sabel'" a los 

subalternos siguiendo la linea recta, es decir, deberán darse a 

través de sus je-fes inmediatos o comites. respetando en todo 

momento la jerat·quia existente. Aclarando cualquier duda que 

surgiera entre la autoridad y responsabilidad,. entre -funcionarios 

y empleados. 

5.-Procurar que las reprensiones al personal sean 

hechas individualmente y nunca en presencia de empleados o 

-funcionarios. 

6.-Tratándose de aumentos. ascensos o cualquier 

promoción deberan ser· aprobados de antemano por el superior 

inmediato al empleado afectado o por el comité. Es mala táctica 

que un funcionario o empleado~ sea ayudante y crítico de ot1·0. 

No hay que olvidar que las -funciones y supervisiOn de 



inrormes, deberán recaer sabre el departamento que realmente 

utilice la infat·mación en forma normal y naturalª 

Deberá tenerse cuidado que las instrucciones sean 

exactas para evitar que éstas no sean lo su-Ficientemente 

claras y precisas, o quizás no sean bien e:<p l icadas, haciendo 

que los subalternos tiendan a cambiarlas a modo propioª 

Como base primordial para el buen é~íto de una empresa, debe 

apl1ccrse la organización ~uncional e.orno medio de controlª Solo 

conociendo todas las labores o funciones inherentes al negocio, 

es como puede conseguirse el control de la ejecución de la pal í

tica trazada can anterioridad. desde luego teniendo al Trente de 

cada una de el las, a un responsable del cump 1 imiento de las 

disposiciones dictadasª 

Para analizar las dive1~sas funciones de un negocio, hay que 

estudiar numerosos problemas para poder· resolverlos, considerando 

que no hay dos negocios iguales, aCn cuando sean empresas 

dedicadas a producir los mismos a1·tículasª Las ideas o políticas 

que salen y predominan en la gerencia. forzosamente se verán 

reflejadas en la manera en que se estructura, organiza y con-

trola la empresaª 

Es indispensable para el logro de todas las actividades 

conceder al personal subalterno su-ficiente autoridad para que 

real icen bajo su p1-opia responsabi 1 i dad las labores inhet·entes a 

su función departamental; mismas que au:<ilian en -Forma directa a 

la Contraloríaª 



El Consejo de Administración, deber~ coordinar los planes de 

la Gerencia, siendo el Contralor el ejecutor, procurando cordia-

1 idad y armonía entre los dos ejecutivos, y evitando rivalidad 

entre ambos, lo que sería altamente perjudicial para la empresa. 

Uno de los problemas del Contralor dentro de la organi;:ación 

de las empresas es adecuar al personal subalterno a las necesi

dades de cada departamento y a cada actividad del servicio. 

Existen algunos ejemplos grá~icos que muestran de-finidamente 

la organi;;:ac:ión y jerarquía del Contralor, pero esto 

indudablemente depende de la clase de empresa y su actividad 

principal. Lo importante es ubicar- las -funciones y la organi-

zación departamental y mostrar la impartanc1a que tiene el depar-

tamento de registros y control de la unidad empresa-

r1al.. Ya no es su-ficiente hoy en día, llevar· métodos empíricos, 

ahora el buen é~ito y logro del -funcionamiento y dirección de una 

empresa, depende de los conocimientos cientí-ficas y admi-

nistratívas de control adecuado. 

Es necesario que la dirección de la empresa se preocupe por 

tener actual i ::ada la gráfica general y departamental de orga

ni;:ación, para rea-firmar la estructura de la empresa~ así como 

para -Facilitar la localización jerárquica; su importancia es 

relevante. ya que muestran grá-ficamente las posiciones de cada 

departamento~ su relación con otras departamentos y la autoridad 

-formal dentro de la empresa. 

La grá-f ica de organi zac:i ón deberá comp lamentar-se con 



manuales de organización, que eKpl iquen tanto los derechos como 

las obligaciones de cada puesto, descripción, funciones, etc. Con 

estos elementos indispensables, se hace cene iencia en cada 

persona, en cada puesto, que es integrante de un equipo, y que la 

incorporación de los empleados a la empresa es más rápida. 

Las funciones del Contralor son demasiado complejas por la 

responsabi 1 idad que imp 1 ica el puesto, ya que tienen mucho que 

ver con la salvaguarda del dinero y con llevar y emplear regis

tros y estadísticas y desde luego informar a los directivos; esto 

en términos generales. Al ejercer sus obligaciones debe reservar

se para si a los funcionarios m.1.s inmediatos, quienes tendrán la 

autoridad de opinar y establecer políticas sobre los asuntos y 

problemas de mayor importancia, o de mayor amplitud en la 

aplicación de métodos y sistemas asignando a otra personal de 

menor jerarquía las de menor importancia o alcance. 

Es necesario establecer esta distinción siendo indispensable 

que el Contralor quede sujeto al sistema de organización lineal o 

staff; es decir una organización de tipo militar, comparado sólo 

c:on un estado mayor para analizar con detalle los grandes 

problemas. Esto es, los funcionarios que forman el estado mayor 

recopilan datos, dan opiniones~ ordenan la ejecución de labores a 

los subordina.dos, preparan informes y los entregan al Contralor, 

pero en ningón momento asumen ellos la direccidn, ni tampoco 

toman las grandes decisiones, funcionando la 1 i nea recta bajo la 

autoridad delegada. 

Entre tanto, cada pe1·sona en la línea recta recibe 61·denes o 
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sugerencias de su superior inmediato, siendo preciso que tenga 

ese personal ejecutante responsabilidad para llevar a cabo sus 

propias labores y el que encuentre bajo su mando, no estando 

sujeto en ningún momento a la intervención, autoridad o consejo 

de personas extrañas al ente económico: "La empresa donde 

labora". 

Dentro de las funciones de los subordinados directos del 

Contralor, consisten en asegurarse por sí mismos, que las normas 

o pal í t icas trazadas se llevan a cabo, por lo tanto, en toda 

empresa grande o mediana, el Contralor necesita cerca de el, una 

persona que realice una revisión en detalle en el sentido de que 

los trabajos se efectuan bajo las condiciones implantadas. 

La "Autor1dad 11 es el poder que una persona necesita para 

cumplir sus responsabilidades en el trabajo. Existe el derecho de 

mandar y la obligación de ser obedecido. derivada 

autoridad superior. 

de otra 

Ahora bien. por lo general en las empresas la. autoridad se 

deriva de la Asamblea General de Accionistas, que es la máxima 

autoridad, de ahí. se delega la autoridad al Consejo de 

Administración, el cual cede la autoridad al Director o Gerente 

General, y este a su vez al departamento de Contraloria. 

Considerando que la autoridad y la responsabilidad, será 

delegada en ~unción a la jerarquía del personal de una orga

nización, viendo además que a mayor jerarquía le corresponde 

mayor autoridad y desde luego responsabilidad y viceversa. Los 

estudiosos del tema no se ponen de acuerdo sobre quien debe 



nombrar- al Contralor, e~istiendo controversias al respecto, ya 

que algunos opinan que debe nombrarlo el Consejo de Admi

nistración. otros sin embargo a~irman que es el Gerente General 

de la empresa quien debe hacer tal nombramiento. Al respecto. se 

puede decir· que existen diversos -Factores: 

1.-La estructura de la empresa. Siendo la organización 

de una empresa diferente a otra, de tal manera que los puestos 

pueden cambiar así como los nombramientos, se pone como ejemplo 

el caso de una empresa que cuenta con un Di rector General, 

lógicamente los gerentes dependerán de él ya que será el que 

coordine, pero existen casos en que una empresa no cuente con un 

Director General, entonces los gerentes dependerán del Consejo de 

Administración. cuyo presidente tomará las decisiones mas 

importantes para la marcha y buen funcionamiento de la empresa. 

=.-Las funciones que se encomiendan al Contralor. En 

este caso depende del número y calidad de actividades que se van 

a encomendar a cada persona. ya que quien tiene a su cargo 

demasiadas actividades deberá estar a un nivel más alto dentro de 

la organi::ación, teniendo la autoridad necesaria para poder 

supervisar que dichas actividades, de acuerdo con los planes 

establecidos se lleven a cabo. 

3.-Categoría en cuanto al valumen de operación a del 

negocio. Influye el volumen del negocio en cuanto al nombramiento 

del Contralor, se ha visto en la práctica que en las empresas 

pequeñas quien lo nombra es el gerente, o directamente el dueño. 



En este trabajo, también se examinan las funciones de 

autoridad delegada de asesoría y staff, y se puede decir que le 

son inherentes al Contralor y sólo como un pequeño análisis 

mencionaré las siguientes: 

A.-Establecer métodos de control interna. 

B--Establecer sistemas de contabilidad general. 

c.-Establecer normas de cobranzas. 

o.-Vigilar y controlar los fondos. 

E.-~stablecer normas de compras. 

F.-Organizar y controlar los presupuestos. 

G.-Supervisar aquellos aspectos fiscales consecuencia 

de las operaciones de la empresa. 

H. -Realizar o efectuar auditorias en concordancia con 

las operaciones de la empresa. 

I.-Vigilar todas las erogaciones del negocio, de acuer

do a lo previsto. 

J.-Anal1zar e interpretar los estados financieros. 

Así. mismo, el Contralor puede prestar servicios de asesoría 

a varios departamentos~ llegando a constituirse en el auxiliar 

indispensable en las operaciones diarias como un departamento 

"staff". A continuación. se analizan las principales funciones de 

asesoría y staff: 

A. -Propon: ionar los in-formes adecuados y oportunos a 

los directivos de la empresa y el Consejo de Admi

nistración. 

B. -Proponer soluciones para la resolución de los pro-



blemas que durante el transcurso de las operaciones 

de la empresa, pudieran presentarse, con base en los 

documentos anteriores .. 

C.-Presentar sugerencias a di-ferentes niveles de admi

nistración. 

La contraloría al funcionar como departamento staf~, o 

simplemente resolviendo algunos problemas de consultoría, presta 

un servicio de gran importancia, permitiendo el mejor desarrolla 

de la delegación de responsabilidades, considerando que por su 

caracter independiente, funciona con mente abierta. Los juicios 

que emitirá irán adaptándose a las circunstancias .. 

En algunas casas, el Contralor, obligado por las cir-

constancias especiales de la empresa, deberá actuar coma coordi-

nadar y coma supervisor; encontrándose que en estos casos su 

autoridad es ideal, siendo f.acultado por la Gerencia General o 

bien por el Consejo de Administración, teniendo, además, la 

asesoría; actuando en éste caso no como autoridad delegada, 

sino, proponiendo soluciones a diversos problemas sin tener 

ingerencia en 

propuestas. 

la empresa directamente al realizar dichas 

La Contralor'ia es un departamento "staTf" de Asesoría 

General directamente tanto a la Gerencia como a los jefes de 

departamento o bien con el Comité de Ejecutivos, evitando asi la 

triangulación que en nada beneficia a la solución de los 

problemas. Según hemos visto la jerarquía no siempre debe ser 

demasiado rígida, de tal mane1·a que sea un obstáculo en la reso-



lución de los diversos problemas; por el contrario, deberá ser 

hasta cier'to punto un poco r1ex1ble. permitiendo el 

desarrollo y resolución de problemas, atacándolos en el preciso 

instante en que se presenten. 
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2.7.-CDMPORTAMIENTO DENTRO DE LA EMPRESA 

El Contralor, por ningún motivo debe descuidar el aspecto 

humano, siendo una de las bases del éxito de todo ~uncionario, 

para alcanzar la cúspide de su carrera, aparte de los 

conocimientos tecnicas y la experiencia adquirida a través de los 

años. 

Las ºRelaciones Humanasº es una rama de la Sociología que 

nos enseña a conocernos, a tratarnos y la manera de como hacerlo, 

para lograr una coe:dstencia pací.fica, inducida par los rasgos 

genéricos de nuestra personalidad, logrando objetivos positivos 

mejorando la conducta humana a través de 

comunicación adecuados, para el logro de 

vechamiento de los recursos humanos. 

los medios de 

un mejor apro-

En esto5 conceptos se encuentra vertido todo lo referente a 

las Relaciones Humanas que son todas las actividades que surgen 

del contacto de dos o más personas. En muchos casos el individuo 

podrá influir positivamente en esos resultados. cuando dicho 

individuo es la fuente de la relación interpersonal. 

Las Relaciones Humanas no son, ni una forma de lograr 

popularidad, ni un código de buenas costumbres. ni una relación 

de las diFerentes reacciones que pueden darse entre seres 

humanos, ni mucho menos una tecnica de simulación e hipocresía o 

de manipulación de la gente de acuerdo con nuest,ros propositos. 

Todos somos diferentes, porque somos personalidades únicas~ 

pero tenemos muchas cosas en común que nos dan luz para el 



conocimiento mutuo y para la comprensión de los demás. Trataremos 

el comportamiento humano del Contralor dentro de una 

organ1zac1ón, analizando los puntos de vista a la luz de las 

ciencias del Comportamiento 

aplicación actual. 

Humano, la Administración y su 

Debido a la incapacidad para lograr cooperación y 

entendimiento con el personal se crean los problemas que se 

presentan en las empresas. La Administración es el trabajo que se 

hace con y por medio de individuos y grupos para alcanzar las 

metas de la organización. Dentro de la Dirección, los autores 

coinciden en que es la manera de tener in-fluencia e ingerencia en 

las actividades de un individuo o grupo en los esfuerzos que se 

real icen encomendados al logro de metas en una situación dada. 

Si anali=amos los conceptos y definiciones entre admi

nistración y dirección, al e-fecto debemos considerar que la 

dirección es un concepto más amplio que la administración. Siendo 

la administración considerada como una clase especial de direc

ción, donde lo más importante es llegar a la meta trazada por 

la organi=ación. 

Una vez que se han estudiada las Funciones del Contralor y 

determinado la capacidad del Contador Público como el funcionario 

idóneo para tal cargo, es conveniente mencionar algunos aspectos 

que debe observar como parte de su comportamiento dentro de la 

empresa: 

personal: En la práctica de su vida 



profesional el Contralor deberá tener relaciones con un gran 

número de personas ajenas o no a la empresa, debiendo tener 

cierta habilidad para ganarse la confianza de las personas que lo 

rodean o que tengan trato directo con él .. Así mismo cuidará su 

-forma de expresión tanto escrita como verbal. de que de éste 

depende la calidad de sus trabajos presentados a la D1recc1ón e 

invariablemente acudirá a las juntas de Consejo, donde versará 

sobre diversos temas, dependiendo el éxito de su misión en gran 

parte, a la faci 1 idad de ei<presión. Dependerá también de su 

calidad humana, comprender las distintas situaciones o 

personalidades de la gente, con quien va a desarrollar sus 

actividades, logrando o buscando 

garanti=ar las buenas relaciones. 

2.-Amplio criterio: El 

siempre acercami•-:"11tos para 

Contralor analizará la 

problemática que se le presenta en la reali=ación de todas las 

operaciones que efectúe la empresa, debiendo tener la capacidad 

su.ficiente para hacer una separación de lo que generalmente 

importa, y de lo que es super-fluo, aplicando a la solución de 

dichos problemas, las pal íticas específicas trazadas por la 

empresa. 

~.-Aplomo y carácter: El funcionario dedicado a éstas 

labores de la Contraloría. deberá estar consciente de lo arduo, 

aspero y dificil de su labor~ ya que deberá estar dispuesto a 

trabajar a un ritmo acelerado. dando el ejemplo de máximo 

rendimiento, animándose con un autoespíritu de firme::a a cada 

instante, para cada uno de sus es-fuerzas y 

aspiracior.es. 



4.-Honestidad: Sin duda alguna todo ejecutivo debe 

caracterizarse por su honradez a toda prueba. y el Contralor 

est.1 m.1s obligado de acuerdo con el reglamento de ética 

profesional de los Contadores Públicos y como el responsable de 

la salvaguarda de los activos de la empresa. 

A continuación trato de ampliar un poco más a fondo los 

conceptos señalados anteriormente: 

Como ya se ha indicado, el Contralor es responsable y 

manejador de valores, de sistemas y de capitales, siendo a la vez 

un conductor de hombres, dando apoyo y seguridad a sus 

colaboradores, confiriéndose en indicador de caminos para que 

juntos lleguen a los objetivos deseados. 

Para saber proyectar el futuro deberá convertirse en hombre 

pensante, capa~ de tomar sus propias decisiones, contando con la 

iniciativa necesaria para actuar sin esperar órdenes y así poder 

medir la calidad y cantidad de su é:dto. con cierto dinamismo. 

Deberán ser cualidades determinantes en el Contralor, entre 

otras: Iniciativa, pulcritud en el trabajo y en el vestir, 

prudencia, organi:ación y coordinación, dinamismo~ personalidad y 

mente objetiva. 

Todos aquellos obstáculos encontrados a su paso, deberán ser 

salvados no permitiendo que impidan su acción, por el contrario, 

san pruebas de superación personal no debiendo con.format·se con 

dar sus órdenes e ideas, sino verificando la 

cumplimiento de las mismas. 

reali=ación y 



Existe un pensamiento filosd~ico que dice que el éxito de la 

administración no depende tanto de las ideas brillantes, como de 

la perseverancia y tenacidad, debiéndo el Contralor ser 

constante. acometiendo sus responsabilidades cada dia. con mayor 

entusidsmo y tenacidad que el día anterior. 

Deberá tomar los consejos desinteresados de gente que sepa 

más que el sobre asuntos técnicos, debiendo echar mano de los 

recursos humanos con que cuente la empresa, procediendo 

ordenadamante, y cuando surgen los errores, buscará la falla, 

meditando en la causa del error y desde luego buscando el reme-

dio. 

El Contralor debe ser prudente~ estudiar, verificar. juzgar 

imparcialmente, e::aminar pausadamente sin conf'undir paciencia con 

lentitud, conociendo a fondo el sentido de la proporcidn de las 

posibilidades. El Contralor, acomete sus actividades con valentía 

debiendo ser amable, reflejando su buen humor, tratando a su 

personal con educación, atenci~n, cortesía y respeto. 

Además de suma discreción, debe congratular al personal, sin 

caer en la adulación, sin hacer exageraciones ni abusa de su 

autoridad. Con estos atributos o cualidades, se hará más 

agradable su estancia en la empresa, cuidando de considerar la 

iniciativa de ideas de los demás; sin lastimar orgullos, ni 

estorbar el progreso de la organización. 

E~~isten otros aspectos -fundamentales dentro del cddigo de 

ética pro-fesional que tiene por objeto señalar a los miembros de 
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la profesión, la manera de comportarse con la comunidad, 

clientes, colegas, empresas que contratan sus servicios, 

aplicando a su campo de acción las normas de la ética. 

Son éstas una combinación de principios morales. psicología 

social, relaciones públicas e ideales. Tiene como propósito 

evitar situaciones inconsistentes con la actitud profesional y 

atraer la confianza del público. Dentro de las objetivos de la 

profesión y los principios éticos son normas que voluntariamente 

se imponen los miembros de la profesión. 

La coordinación forma buena parte de los atributos de todo 

Contralor, por medio de la cual hace elaborar efica=:mente a sus 

au~iliares, dando tas órdenes claras. fomentando el espíritu de 

unión y haciendo el trabaja más espontáneo. 

El autor Wladimiro Galeazzi en su libro "La Contraloría en 

la moderna organización de los negocios", señala algunas de las 

cual ida des básicas del Contralor .. que se relacionan con su 

comportamiento dentro de la empresa: 

1.-Tener mente ordenada que busque las causas y pueda 

encontrar una serie de signi~icados en un conjunto de hechos. 

z.-Sentida de perspectiva .. 

importante de lo que no es, para ver 

para distinguir 

las operaciones de 

lo 

cada 

departamento.. no en forma aislada. sino en relación al negocio 

como unidad y la operación misma del negocio, en relación a la 

industria o a la economía en general. 

3. -Mente objetiva que pueda abar·ca1·, estimar y valua1-



los varios ~actores concurrentes en una operacidn y en el nego

cio. 

4.-Paciencia para construir un crecimiento de hechos y 

ci~ras, antes de resolver cada problema del negocio. Paciencia 

para persuadir y sugerir antes de ordenar. 

5.-Personalidad que inspire conrianza en la gente y 

trabajar con ella. 

6.-Sentido de vendedor, mejor dicho, ser el mismo un 

vendedor que logre la aceptación de sus delicados productos; las 

normas de control, cambios de procedimientos, etc. 

Dentro de los incentivos se encuentra la moral del 

individuo, que se apoya en la medida en la que la relación entre 

el dar y el recibir es percibida por el mismo: esto debe 

considerarse con mucho cuidado, ya que solamente debe valer 

cuando existe una ca-relación entre prestación y contraprestación 

y por lo tanta, cuando aumentando la segunda, se aumenta la 

primera. 

Todo lo anterior se ha e~puesto para considerar la natu

raleza de la contraprestacidn, igualmente del contenido del 

incentivo a hacer. esto es, a trabajar mejor en interés de la 

organización. 

No existe un ~actor general para juzgar en Terma un~nime la 

motivacidn del empleado y de los incentivos que lo mueven, 

existiendo variantes por la diversiTicación de culturas, de 

paíse~, de idiosincracias, entre grupos étnicos de una misma 

cultura, e incluso entre individuos de una misma nación. 



El Contralor debe estar consciente, de que los incentivos se 

conciben no como una realidad objetiva, sino en relación a lo que 

son capaces de producir en la mente y en la conciencia del 

individuo que trabaja, y desde luego la eficaz actuación de un 

sistema de incentivos que requiere un pro-fundo e íntimo 

conocimiento de las actitudes y de la conciencia de los 

individuos a los que se pretende aplicar aquellos. Esta a su vez 

depende 

de la 

de la eKistencia de un sistema de comunicaciones 

organización. los incentivos convenientemente 

dentro 

pueden 

agruparse en tres categorías principales: 

A.-Los relacionadas con las necesidades y deseos del 

sujeto, haciendo abstracción de la situación del trabajo en que 

el misma se encuentre, es decir, aquellos que proceden de la 

situación de trabaja. 

B.-Los que proceden de la situación de trabajo y de las 

relaciones del gi-upo al que el sujeto pertenece. 

C.-Los que se rerieren al rin a rines de la organi-

zación. 

Dentro del primer grupo encontramos que ~arman parte, los 

siguientes factores: 

1.-Incentivos de caracter material, retribución o 

bienes en especie, son complementos de la retribución; casa

habi tac: i dn, despensas, etc. 

2.-E~isten incentivos de carácter personal, tales como 

prestigio, status, cierto poder, ingerencia, dat· influencia, 

dignidad, etc. 
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3.-0frecer al empleado o trabajador ciertas condiciones 

de trabajo, cercanía del lugar de trabajo al hogar, horario 

conveniente, música, oficinas modernas y agradables; esto es, 

comodidad en el trabajo. 

4.-Sentido de lealtad hacia la empresa. orgullo 

profesional, cariño hacia la organización o tal ve~ hacia la 

familia, ciudad, etc. 

S.-Aceptación con relación a manifestaciones que en 

caso determinado, podrían violar valores o prejuicios hondamente 

arraigados. 

6.-La conveniencia de participar en actividades 

importantes. 

7 .. -Conformidad con las practicas y actitudes 

desarrolladas ya habitualmente. 

8.-Sentido de equidad, sobre todo en aquellos actos en 

que el individuo pudiera pensar que van a ser violadas sus 

costumbre5. 

9.-Sentido de tener seguridad personal, equivalente a 

seguridad económica, social y psicológica. 

10.-Tener. comunicación y prometer mejoras económicas al 

personal que lo amerite: aumento de sueldo, promociones, otorgar 

cierto prestigio y en su momento~ dar oportunidad al personal de 

hacer carrera dentro de la empresa. 

11.-Evitar al má~imo el aburrimiento~ la monotonía en 

las labores desarrolladas, el cansancio, etc. 

12.-Hacer consideraciones acerca de los peligros que 

a-fr-ontan los trabajadores y tratar de ev i ta1· 1· i esgos i nne-



cesarios, previniendo acc:identes. 

13.-Hacer notar que cada individuo contribuye en forma 

eficaz y necesaria, a la elaboración del producto, tratándose de 

empresas de fabricación en serie. 

14. -Otorgar nombramientos, traslados y ascensos. 

Los 

pretenden 

estudiosos en materia de psicología industrial, 

que 1 a base de las incentivos económicos sea su 

referencia simbdlica a otros factores tales como el prestigio, 

poder y dignidad. Considerando lo anterior, se deduce que tanta 

en el supuesto de que e1 "factor económico derive su significado 

de su propia necesidad o utilización inmediata, como en el 

supuesto que sean las ventajas inmateriales 

procurar, no debe desconocerse que constituye 

incentivo de gran importancia. 

que ayuden a 

todavía un 

El Contralor debe estar consciente de que dentro de su papel 

de Director Administrativa, se encuentra concretamente el de 

conseguir un sistema de incentivos capaces en los límites de lo 

posible, de incrementar al má:.:.imo el rendimiento de los 

subordinados. Debe conseguir que la organizac1on funcione de tal 

manera que garantice la lógica consecución de sus objetivos. 

Entre otras funciones se debe considerar: 

A. -Aquel las que lleven como meta, actuar sobre la 

personalidad de los miembros de la empresa para conseguir la. 

necesaria prestacidn de obras y servicios. 

B. -Hacer posibles la c::oordinac:: i ón y la comunicac idn 

para dirigir la contribuci6n de cada participante hacia la plena 
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reali=acidn del producto Tinal. 

C.-OeTinir y presentar continuamente los objetivos de 

la organización. 

Existen varios intentos de controlar la conducta humana que 

viola la naturale=a del hombre y que hay que tratar de evitarlos. 

La gente quiere dinero y trabaja más para ganarlo en mayar 

cantidad. De acuerdo a esta, valoramos los empleos y se otorgan 

premios o incentivos, pero no es su~iciente, hay que dar también 

el aplauso o aprobación. 

81 



2.8.-0TRAS ACTIVIDADES 

Dentro del c:omp le jo .funcional de la organ1;;:acidn 

empresarial, podemos mencionar otras actividades que desempeña el 

Contador Públ ice dentro de sus labores como Contralor y que se 

señalan a continuación: 

1.-Fungir como comisario. 

2.-Actuar como síndico en quiebras. 

3.-Ac:tuar como liquidador. 

4.-Intervenir en la fusión y 

sociedades. 

trans'formación 

S.-Elaborar el manual de presupuestos. 

de 

6.-Ac:tuar como tesorero en cuanto al renglón de Finan

zas. 

7.-0btención del capital. Establecer y ejecutar los 

programas para la obtención del capital requerido por el negocio, 

incluyendo las negociaciones para la obtención de ese capital y 

mantenimiento de los convenios financiet·os que se deriven. 

8. -Financiamiento a corto plazo. Mantener las fuentes 

adecuadas de préstamos 

instituciones de crédito. 

circulantes con los bancos y otras 

9.-Banca y custodia. Mantener los convenios con los 

bancos. Recibir, custodiar y desembolsar el dinero y los valores 

de la compañía y ser hasta cierto punto responsable del aspecto 

financiero de las transacciones con bienes y raíces. 

10. -Crédito y cobranzas. Oir igi r el otorgamiento de 

crédito y la cobranza de las cuentas a -favor de la compañía 



incluyendo la supervisión de los arreglos especiales requeridos 

para el ~inanciamiento de las ventas. 

11.-Inversiones. Invertir los ~ondas de la compañía 

según se requiera: establecer y coordinar la política para la 

inversión en fideicomisos para pensiones y otros similares. 

12.-Ser miembro del Consejo de Administración. 

13.-Preparar manuales de organización que 

claramente las líneas de responsabilidad y autoridad. 

14.-0rganizar funciones. 

'15.-Programar elementos. 

definan 

16.-Administrar al personal-organización estructural. 

17.-Dirigir y supervisar a todos los departamentos que 

forman la organización de la empresa. 

18.-Desarrollar una actividad informativa interna. 

19.-Atender relaciones públicas. 

20.-Establecer y conservar criterios uniformes. 

21~-Comunicación y relaciones humanas. Los estudiosos 

de la ciencia de la administracidn. no ignoran que cuanto sucede 

en otros campos del saber a propósito de la comunicación, se 

acepta el principio de que todo sistema administrativo es, en 

sustancia, un sistema de comunicación. 

::~ .. -Dentro de las funciones de la Contraloria se d1Jo 

que de las mas importantes son: "lnTormar a las autoridades 

gubernamentales según se requiera y supervisar todos los asuntos 

concernientes a impuestos" .. Esto enmarca en forma definitiva la 

responsabilidad del Contralor en las áreas de impuestos. 

La vigilancia observad.a a este renglón, es importante ya que 

83 



la Contrataría debe supervisar que se cumpla can las obligaciones 

fiscales a cargo de la empresa; supervisando en todo momento la 

secuencia de las políticas fijadas para la formulación de las 

declaraciones de impuestas, que deberán presentarse a las 

a-Ficinas gubernamentales, en la causación y pago de impuestos a 

cargo de la entidad económica, igualmente toda clase de 

declaraciones e informes o datos solicitadas por cualquier 

dependencia del gobierno. 

Es adecuado establecer un análisis o clasiTicación de los 

gravámenes a que estén sujetos los ingresos de la empresa, ya 

sean impuestos federales o bien los municipales. Dentro de éste 

renglón, se derivan las siguientes funciones: 

A.-La Tormulación del Manual de Control de los 

Impuestos, el que abarcará: una relación completa de las 

operaciones de la empresa, con lo cual se puedan determinar los 

impuestos que se deriven de las mismas, así como las tari-Fas 

tributarias que le corresponden, la descripción exacta de los 

preceptos legales; deducciones y exenciones, formas de calcular 

los plazos y lugares de los mismas. 

8. -Cont2stación a requerimientos, 

reclamaciones. solicitud de permisos. 

documentos relativos. 

1 icenc ias 

atención a 

y demás 

C.-Supervisión de los archivos y registros relativos a. 

impuestas. 

D.-Estudio constante de técnicas fiscales aplicables a 



cada caso, así como la formulación de declaraciones y otros 

informes al gobierno. 

E.-Relaciones con 

dependencias del gobierno~ 

fiscales. 

autoridades de las distintas 

asesores y otros especialistas 

F. -Formulación de todo tipa de informes y reportes 

fiscales, con datos completos, como son: datos comparativos de 

impuestos pagados, can otros ejercicios; datos estadísticos, 

análisis y algunos comentarios. 

G.-Clasificar los impuestos analizando la base de 

tri bu tac ion, supervisando e 1 cump l imienta de un predeterminado 

calendario de obligaciones fiscales. 

H. -Deberá observar los impuestos re.fer entes a predio 

por consumo de agua, participación de utilidades y todos los 

impuestos especiales, que debido a la naturale=a de la empresa 

deba cubr1r, procurando que los pagos se efectúen en su opor

tunidad, para evitar posibles multas o recat·gcs. Ampliando éste 

tema, se puede decir lo que el Contralor debe hacer al respecto: 

1.-Revisar las declaraciones fiscales. organi=ando 

la actividad de impuestos delegando al personal encargado de los 

mismos, autoridad y responsabilidad. 

2.-Establecer métodos de trabajo aplicables, con 

las funciones inherentes a los responsables de éste renglón. 



Otra -Función del Contralor, es la de "proveer la adecuada 

protección de los activos ••• por medio de seguros y -fianzas ... Es 

indispensable que toda empresa obtenga protección contra la 

amenaza de una pérdida con una adecuada planeación y admi-

nistración de un programa produciendo con esto, utilidades, 

mediante el control de lo que en esta época podria representar un 

costo elevado para muchas empresas. Lo anterior da una idea clara 

de la importancia de los seguros, encontrando ciertas anomalías 

en su aplicación dentro de las empresas, como costo 2levado en 

las primas, caber· turas 

tegidos. 

inadecuadas y algunos bienes despro-

Este delicado renglon e:<iqe del Contralor cuidado especial, 

estableciendo al eFecto una política de seguros, procurando la 

máxima protección al mínimo costo. No señalaré los aspectos 

básicos de los seguros y su control, ya que su variación depen

de de la empresa de que se trate y sus características individua

les; sin embargo el Contralor, es corre~ponsable can la persona 

encargada de cubrir los riesgos de la compañia a desarrollar las 

siguientes ~unciones: 

a) .. -Analizar con detalle los probables riesgos 

asegurables tanto de propiedades como de operaciones de la empre

sa. 

b>.-Estudiar el grado de cada riesgo, conociendo la 

cobertura que es necesaria en cada casow 

c).-lnvestigar qué compañía conviene más. con base en 

los servicios inmejorables que presta, reputación con que cuenta, 



precios ofrecidos, tipos de cobertura, etc. 

d).-Programar el control y reduccidn de primas de 

seguras. 

e>.-Implantar registras de seguras como por ejemplo: 

I.-Oe coberturas de seguros: 

1.-Tipo. 

2.-Número de póliza. 

3.-Nombre de la compañía aseguradora. 

4.-Detallar la cobertura. 

5.-Vigilancia de vencimiento, de cuotas y primas. 

II.-De riesgos: 

1.-Ubicación y avalúo. 

2.-Valores presentados al asegurador. 

III.-Calendario de pólizas. 

IV.-De pérdidas y finiquitos. 

v.-oe distribución de gastos. 

VI.-De reclamación a las compañías de seguros. 

f).-Presentación del informe y su debida aprobación, 

previamente elaborado por el funcionario responsable. donde deben 

considerarse los siguientes puntos: 

de riesgos. 

!.-Mencionar las coberturas de seguras. 

II.-Costo de los seguros, comparando el ejercicio 

actual con el anterior. 

III.-La aplicacidn de esfuerzos para la reduccidn 
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IV.-Los cambios habidos en cuotas y coberturas en 

el periodo de que se trate. 

V.-Pérdidas y recuperaciones. 

VI.-Consideraciones y comentarios generales. 
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1.-RELACIONES DEL CONTRALOR CON OTROS DEPARTAMENTOS 

Una ve~ tratada la importancia de la Contraloría en la 

estructura orgánica de la empresa y que mediante su implantación 

se mejora el rendimiento, existe la comunicación y una atinada 

coordinación, elementos que por si solos explican la necesidad de 

la Contraloría, como una función gerencial incrementada a las 

funciones tradicionales e indispensables en la estructura 

Jerárquica de las empresas. 

La estrecha relación que la Contraloría guarda con otros 

departamentos de la empresa, da una visión amplia de su 

desarrollo; dando lugar a comentar dichas relaciones, que en 

forma definitiva, reflejan el actual desenvolvimiento de la 

Contraloría. 

Tratando de considerar las relaciones del Contralor con los 

más importantes departamentos, dentro del organismo instituido en 

la empresa; detallo a continuación solo algunas de las 

actividades, que siendo tan propias a la Contralor!a guardan 

importancia con ella: 
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3.1.-CONTABILIDAD 

Dentro del marco de las funciones de la Contraloría, se 

encuentra medir la realizacidn comparándola con las planes de 

operación generales aprobados, informando los resultados de las 

operaciones, a todos los niveles de la gerencia. Desde luego 

incluye dicha Tunción, el diseño, instalación y mantenimiento de 

los sistemas de costos, contabilidad y registro, determinando la 

política contable y la compilación de los registros estadísticos 

según se requieren .. 

Esto enmarca la responsabilidad del Contralor an esas áreas, 

donde nace la ~unción contable, la que según las características 

de cada empresa. puede desa.rrol larse por una sección o grupo de 

secciones, como contabilidad general, contabilidad de costos y 

procesamiento de datos. 

Si partimos de lo que se entiende por contabilidad tenemos: 

"que es la técnica que nos permite controlar las operaciones de 

una empresa, mediante el registro sistemático de la misma, cuyos 

resultados se encuentran resumidos en dos estados -financieras que 

son básicos en todas las empresas: Estado de Situación Financiera 

y Estado de Resultados, mismos que son exdminadas y analizados 

por el Contralor. veri~icando la corrección de su in-formación y 

que esta se haya obtenido de acuerdo con los principias de 

contabilidad generalmente aceptados y con base consistente al año 

anterior .. 



Es indiscutible la responsabilidad del Contralor, en cuanto 

a las políticas y sistemas contables, que controlen las 

operaciones de la empresa, coadyuvando a llevar a cabo sus 

labores al Departamento de Contabilidad General. 

Siendo esencial que el registro de las operaciones sea 

correcto, es decir, que todas las transacciones se registren en 

rarma integra, para que la contabilidad cumpla con su finalidad 

más importante, la de asegurar un registro correcto y detallado 

de los aumentos o disminuciones de las inversiones de los 

propietarios y el efecto que estos producen en las propiedades y 

obligaciones, siendo uno de los objetivos esenciales de toda 

empresa. el propósito o fin de lucro, aumentando las inversiones 

de los propietarios. 

Todo sistema de contabilidad por sencillo que sea deberá 

contar con un catálogo de cuentas, del sistema general de libros 

de registro y de los informes y estados financieros. Para 

establecer el catálogo de cuentas deberán considerarse varios 

aspectos fundamentales. que influyen notablemente en este, como 

los aspectos legales, Financieros y administrativos. 

Asi mi~mo. el uso de un bien implantado catálogo. trae 

consigo una mayor eficiencia en el desempeño de las labores de 

emplea dos au:<i 1 iares, ya que se establac:2n cuentas control en el 

libro mayor, anali;;:ando el detalle de las mismas, en los 

registros auxiliares, sirviendo las cuentas principales para 

de.finir responsabilidades de los empleados encargados de la 

custodia de los bienes y derechos, tales c:omo documentos, 



efectivo, activo, cuentas por cobrar, etc., representando esto un 

aspecto de vital importancia, ya que desde el punto de vista 

administrativo, la contabilidad se enfoca para obtener el máximo 

resultado en la administración interna. 

La administración necesariamente exige una información con 

la que se pueda identificar y debidamente clasificar el universo 

de operaciones, gastos, castos o la variedad de ingresos en 

relación con los departamentos responsables de los mismos, 

agrupándolos de acuerdo a su naturaleza y es aquí donde surge la 

contabilidad por ~reas de responsabilidad, siendo un auxiliar 

valioso de la administración y cuyo establecimiento es pre-

ponderantemente dominio del Contralor. 

Determinar el sistema contable a utilizar en una empresa, 

signi-Fica estudiar profundamente una gran gama de factores, como: 

necesidades de control e información, recursos de la empresa, 

costo del sistema, etc., y una vez seleccionado este; diseñar 

catálogos de cuentas e instructivos, formas y registros 

contables, gráficas de flujo de las operaciones, reportes, 

in-Formes, etc:. Naturalmente es imposible señalat· aquí la amplia 

cantidad de sistemas contables e>.;istentes y sus variantes, por 

lo cual no se especirica sobre ninguno de ellos; no obstante, se 

sugiere la utilización, de un sistema de gran aceptación y 

actualización en estos dias; la Contabilidad por 

responsabilidad. 

áreas de 

Este concepto requiere que la estructura contable se 

adapte a la estructura jerárquica de la empresa, de modo que las 



mediciones de la eficiencia puedan ser compilados e informadas en 

cifras que reflejen responsabilidades personales concretas. Esto 

significa, que es una técnica, que sirve para el control de 

ingresos, costos y gastos, tomando en consideración las res

ponsabilidades asignadas a cada funcionario o supervisor de área 

o departamento. 

La implantación de este sistema se logra a través de los 

siguientes pasos: 

1 ... -Determinación clara de la estructura de la organiza-

ción, estableciendo en forma precisa las responsabi-

lidades de cada puesto. 

~.-Determinar y codificar las áreas de responsabilidad. 

3.-Elaborar un catálogo de codi1-icación de areas 

señalando las cuentas y subcuentas de ingresos, costos y gastos 

aplicables a cada área de responsabilidad. 

4. -Caer dinar la contabi 1 idad por áreas de respon-

sabilidad, con los métodos vigentes de contabilidad general y de 

costos, de tal manera que los ingresos, costos y gastos se 

clasifiquen y se identifiquen tanto por su naturale=a, como por 

el área que Los or1gina. Esto quiere decir, que la contabilidad 

por áreas de responsabilidad .. no es un sistema que trabaje fuera 

de los registros, sino que es necesario, que éstos se diseñen de 

tal manera que la codificación y contabilización de las 

operaciones de la empresa, permita la obtención de relaciones de 

gastos de acuerda a su naturale=a, y al mismo tiempo la elabo-



racidn de in-formes internos par área de responsabilidad. 

5.-Separar los gastas en controlables y no contra-

lables. 

6.-Diseñar los informes internos necesarios. 

Las ventajas que el uso de la contabilidad por áreas de 

responsabilidad, proporciona, son las siguientes: 

1.-Se logra una coordinación muy adecuada de todos los 

funcionarios de la empresa en cuanto al control del gasto, por 

e~istir informes periódicos bien coordinados y por generarse una 

conciencia común del costo. 

2.-Los informes, si son bien diseñados, provocan la 

decisión y acción correctiva en forma oportuna. 

3.-En un resumen de los ahorros e~ectivos logrados, se 

puede sorprender la administración de los resultados. 

4.-Todo ahorro en gastos se traduce en relación directa 

en un efecto .favorable en la uti 1 idad. 

5.-La misma teoría de la responsabilidad puede usarse 

en otras áreas del negocio, cama son las ventas expresadas en 

pesas. en el caso de gerentes de marcas "X" de productos, del 

volumen global de ventas a las gerencias de mercada, en la 

generación de ventas par zonas de la ciudad o de la r2pública. en 

la cobranza efectiva de cuentas a el ientes, etcétera .. 



ó.-No es necesaria la elaboracidn de análisis 

especiales de los gastos para buscar zonas de gastos superfluos. 

El diseño y el sistema permiten la elaboración periódica de éste 

análisis. 

7.-Los presupuestos se convierten en un sistema más 

operable, ya que cada jefe de área puede elaborar su propio 

presupuesto y responder de su actuac1on en el control de sus 

gastos periddicamente. 

8.-Se eliminará todo traspaso o elusidn de 

responsabi 1 i dad en el control de los gastos. Las malas 

decisiones o falta de acción correctiva se reflejarán en forma 

permanente. 

9.-La supervisión se hace más factible por su misma 

división por áreas de responsabilidad. 

10.-La selección de lo importante y la desatención a lo 

que no resulta significativo para cumplir con el plan de 

uti 1 idades. es evidente que se traduce en una mejor admi-

nistración en general. 

Naturalmente el sistema de contabilidad por áreas de 

responsabilidad. forma parte del conjunto de técnicas de 

administración y control, como: presupuestos y planea.cicin 

~inanciera. administración por objetivos, etc., que el Contralor 

aplica y utili::a en el desarrollo de las funciones y actividades 

que se le encomiendan y, por tanto, debe entenderse que no 

-Funcionan aisladamente, sino que -Forman un conjunto armónico, en 
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el cual unas y otl"as son interdependientes. 

La implantación del sistema contable comprende 

entrenamiento del personal, expresándole claramente 

a desarrollar, sus relaciones con los 

el 

las 

de mas actividades 

empleados del departamento y de otras secciones, 

proporcionándole instructivos acerca del trabajo a desarrollar y 

el equipo necesario para llevar· a cabo sus labores .. 

El análisis y evaluación de puestos tiene por objetivo 

determinar cuales son los puestos necesarios para t·ealizar las 

funciones del departamento, y cuales las labores específicas de 

cada puesto, cual es el grado de autoridad necesar~o en cada 

posición y cual es el nivel de responsabilidad de cada una de 

el las .. Igualmente este análisis, determinará la Jerarquía de cada 

uno de los puestos y servirá de base para establecer la 

coordinación necesaria entre los mismos .. 

Una vez instalado el sistema. será necesario formular un 

manual de procedimientos contables, el que deberá cubrir entre 

otros aspectos: 

1.-0rganigrama de la empresa. que de acuerda a la 

contabilidad por áreas de responsabilidad, muestre claramente la 

estructura orgánica de la empresa y señale las áreas y niveles de 

responsabilidad y la descripción de funciones de cada puesto. 

2. -Posición del departamento dentro de la empresa. 

3. -Objetivos del depat·tamento .. 



4.-Catálogo de cuentas e instructivo para el manejo del 

mismo, el cual debe mostrar las claves y códigos de las cuentas 

aplicables a cada área. 

5.-0escripción de las operaciones que realiza la 

empresa y su manejo desde el punto de vista contable. 

6.-Registros, formas y documentación comprobatoria a 

utili=:ar, como: registro de inventarios, de cuentas por pagar, 

pólizas, documentos contabi lizadores, facturas, remisiones y 

cheques. 

7.-0escripción de las actividades a desarrollar por 

cada sección del departamento y detet·minación de los reportes e 

informes que cada una de ellas debe elaborar. 

S. -Reportes, info1·mes y estados financieros que debe 

proporcionar el Departamento de Contabilidad. 

q.-Establecimiento de un calendario rígido para la 

obtención de los reportes. informes y estados, antes mem:ionados. 

El flujo y presentación de la información es la adecuada 

presentación a todas los interesados de la marcha de las 

operaciones de la empresa .. Información que debe fluir del 

Departamento de Contabilidad y que se debe integrar al sistema de 

in~ormación e~istente en la empresa. 

Una ve;.:: cumplidos los aspectos anteriores, es necesario 

establecer una vigilancia y supervisión constante para asegurarse 

que se cumpla con los métodos y programas establecidos, y que el 
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departamento cumple con sus obJetivos de registro y contabi

lización de operaciones y proporción de información veraz y 

oportuna a los demás departamentos y secciones de la empresa .. 

Al respecto es bueno señalar, que este departamento E!S 

Tundamentalmente un auxiliar para las otras secciones de la 

compañía a través de la información que les proporciona como 

memoria o historia de las operaciones, y que debe servir de base 

para el planeamiento de sus operaciones Tuturas. 
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3.2.-PRESUPUESTOS Y ANALISIS FINANCIERO 

El departamento de presupuestos y análisis financiero, es 

aquel donde el Contralor realiza la función de planeación y 

análisis financiero, al amparo de aspectos de su organi::ación 

interna, la distribución de sús labores, las características 

propias de su personal, etc., cambiando dichos ~actores entre 

empresas, y según las condiciones especí-ficas de cada una de 

ellas. 

Podemos definir los presupuestos, como el conjunto de 

programas que sirvan a la administración para planear, coordinar 

y controlar todas las operaciones de la negociación, con el -fin 

de obtener el má~dmo rendimiento con el mínimo esfuerzo; 

establecer 

efectuadas y 

preciso. El 

responsabilidades, anal izar las erogaciones 

allegarse los fondos necesarios en el momento 

objeto primordial es ayudar al logro de las 

utilidades planeadas y proveer una guia que venga a re.forzar el 

establecim1~ntc de pr~c:tic~~ do c:cntrol ~inanciero, donde se 

incluyen tncrementos en las inversiones de activo fijo, 

inventarios y posición de caja; como una herramienta de 

supervisión permitiendo una vigilancia cercana a las operaciones 

individuales. así como de la administración 

conjunto. 

del negocia en 

Asi mismo. cabe señalar las funciones más importantes de 

este departamento: 



1.-Elaboración del manual de Presupuestos. Por lógica 

su aplicación no puede generalizarse. ya que dichos manuales son 

elaborados para satisfacer necesidades propias, pero en términos 

generales se puede decir que debe cubrir: 

a>.-Objetivos del control presupuestal. 

b>.-Predicciones basicas, es decir, in~ormacion re~erente a 

los Tactores internos y externos, que in.fluyen en las operaciones 

de la empresa, tales como: eliminación de productos, variación en 

la calidad o cantidad de materiales utilizados, variación en los 

volúmenes de producción o ventas, condiciones en los negocios, 

etc., que por necesidad deben tomarse en cuenta al efectuar la 

planeación de operaciones. 

=.-Defin1ciOn de terminas. Es necesario definir con 

cierta e~acti tud, los términos técnicos que se uti 1 izan, a Tin de 

normar criterios. facilitando los innumerables problemas que se 

presentan en la planeación y control presupuestal. 

~.-Presupuestc!:ii que enlistan el sistema presupuestal y 

su duración. Enunciar les presupuestos que .forman el plan de 

operaciones y el plan financiero de la empresa, así como la 

duración que cubre el presupuesto; el que se puede separar a 

corto y a. largo pla=o. 

4.-Formas. Modelos y cédulas a utilizar en la 

elaboración y preparación de presupuestos, haciendo anotaciones 

en las mismas. referentes a su contenido y la manera como deben 

ser elaboradas. 



5. -Instructivas y calendarios. Es menester preparar 

instructivos para cada uno de las presupuestos que forman el 

sistema, debiendo ser comprensibles. Igualmente deber.1 

establecerse un calendario estricto. señalando fechas de 

elaboración de los presupuestos, revisándolos y eTectuando los 

ajustes necesarios para s1ncroni:::ar todos los elementos y 

Tactores que intervienen en la elaboración de los mismos, y se 

señalen fechas para que los datos e in-formes que intervendrán en 

ellos estén preparados con anticipación. 

6.-Precisar responsabilidad y autoridad. Delinear los 

límites de intervención de Tuncionarios y empleados, que toman 

parte en la elaborac:idn del presupuesta y en el control del 

mismo. 

Los presupuestos se ut i 1 izan de modo general en la 

planeacidn de Tuturas actividades, considerados como medias de 

que se vale la Direcc:idn de la empresa, para .fijar metas en 

plazos variables, pudiendo ser de un mes, un semestre, un año, 

tres años. etc .. El Contralor debe considerar los presupuestos, 

como el plan administrativo que cubre todas las fases de las 

operaciones de un período, siendo la expresidn -Formal de polí

ticas, ideas~ y otros objetivos establecidos como una sola unidad 

y para cada una de sus subdivisiones. 

Son necesarias tres elementos para que los presupuestos 

Tuncionen como es debido y ellos son: 

1. -Que la gerencia tenga la convicción de que existe la 

necesidad de la elaboración de presupuestos para que la misma 
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oFrezca su apoyo general. 

2.-Que una persona sea capaz de coordinar y dirigir la 

elaboración de las presupuestos, proporcionando los elementos 

necesarios para su debido control. 

3.-aue la empresa cuente con un adecuado sistema de 

contabilidad, que permita proporcionar inFormac1ón oportuna, 

veraz y con'fiable sobre las operaciones. 

Contando el Contralor con estos elementos, se puede proceder 

a la elaboración de los presupuestos, si se considera que éstos 

no son tarea de un solo hombre, siendo conveniente que intervenga 

el personal directivo de la empt·esa, debiendo tener conciencia de 

su responsabilidad, de su ~unción y de la Forma en que se adapte 

su presupuesto parcial al presupuesto general. 

Siendo los presupuestos la base de la contabilidad, es de 

vital importancia la creación de una inFormación comparativa, que 

se prepare sobre lds mismas bases que los presupuestos: o sea que 

los costos y gastos reales se registren en cuentas y subcuentas 

que Faciliten su clasiFicacion por áreas de responsabilidad, 

siendo más factible la comparación del presupuesto con las ci-fras 

reales. donde se pueden mostrar las desviaciones también 

clasificadas por responsabilidad, las que lógicamente tendr~ que 

investigar el Contralor. 

Es necesario integrar los diversos presupuestos en una 

armonía tal, para lograr el má>:imo beneficio de el control 

presupuesta!, mismo qu2 se refleja en los estados Financieros 



básicos; el balance general y el estado de resultados proTorma, a 

la vez toda esto sirve de base para -formular el proyecto de 

aplicación de recursos preforma. A este conjunto o integración de 

presupuestos se le conoce como 11 Planeacidn de Utilidades" siendo 

tarea propia del Contralor como director del área de presupuestos 

y análisis -financiero. 

El plan de utilidades merece tratamiento especial. ya que es 

la expresidn cantable de los mismos datas que contienen los 

presupuestos, lo que viene a determinar si las metas propuestas 

por la dirección pueden lograrse. El estado de resulta dos 

pro-forma le da a conocer al Contralor, los resultados que se van 

a obtener según los planes trazados y de esta forma valorar el 

impacto que tiene cada presupuesto de operación en la ganancia 

tan esperada del negocio, permitiendo también el control de las 

operaciones y su correcta planeación, alcanzando así, los 

objetivos motivo de la existencia de la empresa. 

En este departamento existen dos funciones principales. que 

el Contralor fácilmente puede identificar, y por medio de las 

cuales tiene una mayor relación con el ejecutivo responsable y 

que son las siguientes: 

1.-0eberá funcionar como plan. teniendo la necesidad de 

contar con ciertos elementos en una fecha determinada. pero a 

plazo futuro. que sirvan de base para tomar decisiones y desde 

luego guiando las mismas decisiones. 

2.-Deberá seguir como control, incorporando criterios 
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de costos o de labores que se someten a comparaciones contra los 

informes o datos reales, lo que facilita la evaluación y la 

integración de medidas de mayor eficiencia. 

Naturalmente, en el presente estudio no se detallan las 

técnicas para la obtención de determinada cosa. sino únicamente 

para señalar la intet·vencidn y la relación del Contralor con esta 

área, que desde luego requiere del asesoramiento de este, como 

especialista, cumpliendo acertadamente su misión. 

El plan general para su aprobación deberá ser sometido a la 

consideración del Contralor y este a su vez la presentará a la 

dirección. No hay que olvidar que el Contralor deberá estar 

presente en las juntas con los ejecutivos, que verifican, 

revisan y aprueban el presupuesto, sugiriendo y proponiendo 

determinadas alternativas, para lograr las metas deseadas 

asumiendo responsabilidad de carácter personal, por la 

confirmación del plan establecido; el que lógicamente deberá 

conocer hasta en sus más ínfimos detalles. 

La relación intima del Contralor con los presupuestos y el 

análisis financiero. le da pauta para la elaboración de estados 

financieros y su análisis e interpretación, dei=iniéndolo como a 

continuación se menciona: Es un estudio de las relaciones que 

e:~isten entre los diversos elementos -financieros de un negocio, 

maniFestados por un conjunto de estados contables pertenecientes 

a un mismo ejercicio y de las tendencias de esos elementos, 

mostrados en una serie de estados financieros correspondientes a 

varios períodos sucesivos. 
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3.3.-AUDITORIA INTERNA 

El departamento de Auditoría Interna ocupa un primerísimo 

lugar, entre las armas y herramientas can que el Contralor cuenta 

para supervisar y vigilar el que las políticas. programas y 

procedimientos que se han establecido e implantado en la empresa, 

como medios para alcanzar sus metas y objetivos, sean fielmente 

observados y acatadas por todos los miembros de la organización. 

Este departamento, aparece en un nivel superior y pre-

ponderante al que ocupan otras secciones, puesto que su ~unción 

debe considerarse como de Staff, es decir, con autoridad funcio

nal sobre aquellas; la cual podrá ejercer a través del propio 

Contralor. dconsejando o sugiriendo mejoras y medidas correctivas 

para el desarrollo de sus funciones. 

Igualmente es necesario anotar que la Auditoría Interna. no 

puede ni debe circunscribirse a una simple revisión mecánica de 

la e1<act1tud de las ci-f,.os contables. la correcta. ut1l1:.:ac1ón de 

cuentas, la verificación del cumplimiento de determinados 

preceptos legales y Fiscales o el desarrolla de actividades 

tendientes a descubrir fraudes; todo lo cual, indiscutiblemente, 

es importante y sigue teniendo validez. Sin embargo, la era 

moderna, 

enfoque 

requiere y demanda de 1 a Audi ter ía Interna, 

más dinámico y de mayor compenetración de las fun-

cienes administrativas. de tal manera que se c.onti·ibuya en un 

auHiliar valioso de la administracion: ! levando a cabo 

revisiones a d2partamentos, sistemas, métodos, procesos y 



operaciones, con objeto de medirlas, evaluarlos. y sugerit· las 

meJoras o medidas correctivas que aseguren el logro de las metas 

de la empresa con la mayor e-f iciencia. 

Es indudable que el departamento de Auditoría Interna, no va 

a e-fectuar una evaluación del departamento de Contraloría, sino 

que lo hará pero de otros departamentos; analizando y revisando 

de qué manera los otros departamentos están e-fectuando sus -fun

ciones, pudiéndose a-Firmar la existencia simultánea de auditoría 

interna y Contraloría, justi-Ficando ambos departamentos su 

existencia. adem~s de que la primera queda comprendida dentro 

de las -Funciones encomendadas al Contralor. 

Entre otras di Ferenc ias que se encuentran entre el 

departa.mento de Auditoria Interna y la Contralor ía., se 

encuentran las siguientes: 

1.-La Auditoría Interna 

contable de la empresa. 

vigila el -Funciona.miento 

:.-Supervisa la obser·vancia de los instructivos. 

3.-Controla el adecuado registro y conservación de su 

patrimonio. 

4.-E-Fectúa sus labores con elementos históricos, sobre 

operaciones que ya se han reali~ado. 

5. -Anal i :a y depura los hechos transcurridos 

estudiándolos, con el objeto de mejorar el control existenta de 

las operaciones que ya se han t·ealizado. 



ó.-La Contralor ía desarrolla sus funciones con 

elementos actuales. o simplemente que no se han desarrollado 

todavía. 

7.-Aprueba o desaprueba una operación antes de que ésta 

se realice, y en caso de no reunir o satisfacer determinados 

requisitos de exigibilidad de la empresa. 

8.-Al adquirir un activo, la Contraloría está en la 

obligación de cerciorarse si la compra es la más conveniente y 

las ventajas que va a repa1·tar. 

9.-Al asumir la empresa una obl igac:ión, es el 

departamento de Contraloría. quien debe vigilar si dicha 

obligación puede ser soportada. y cumplirla sin demoras ni cargas 

a die: ionales. 

10.-Al 8:.{ÍStir otro tipo de obl ígaciones. es la 

Contt-aloría tambien, quien debe vigilar que antes de contraerse 

reunan las formalidades y requisitos tanto de tipa adminis-

trativa, como legal. 

Es innegable que los campos en que se desenvuelve un 

departamento y otro son fácilmente identi~icables, así vemos que 

la auditoría interna se desarrolla al amparo de las instrucr:iones 

de la Contraloría siendo un eFica= colaborador al servicio de la 

misma .. 

Al hablar de auditaría interna nos referimos a la actividad 

de evalua.ci ón "independienteº dentro de cualquier organizar: ión. 



Control que mide y evalúa la efectividad de los otros controles, 

su función principal, es la de dar servicio a la dirección de la 

empresa, au><iliando en todo momento al departamento de Contra

lor ía. 

El Contralor está íntimamente relacionado con el depar-

tamento de auditoría interna, debido a la pal ítica general de 

éste departamento de basarse en el e><ámen y pruebas de los libros 

y registros contables, de la apreciación de las políticas 

administrativas establecidas y de los planes y procedimientos de 

la organización. 

El departamento de auditoría interna debe tener un continuo 

e independiente control administrativo y debe desplegar una 

actividad de aprec1actOn. tendiente a determinar lo siguiente: 

a).-Que los estados financieros e informes relativos 

sean correctos y completos. 

bl.-Oue los activos se encuentren debidamente 

pt·oteg idos contra po~ibles pérdidas y que existan res-

ponsabilidades adecuadas. 

c> .. -Que 

cuadamente. 

los controles establecidos funcionen ade-

d) .-Que los planes administrativas, las políticas "I los 

procedimientos se han observado y han sido ejecutados efectiva y 

eficientemente. 

El Contralor debe cuidar que el personal del departamento de 



auditoria interna, sea contratado bajo las siguientes condicio

nes: 

1.-aue tenga amplios conocimientos sólidos, teóricos y 

prácticos sobre la contabilidad~ así. coma de los objetivos y 

rinalidades de éste. 

2.-0ue cuente con una visión administrativa que le 

permita captar el problema directivo. re~erente a la optimización 

en el empleo de medios para la obtención de recursos o ma~i

mizac:ión en la producción contribuyendo con ello al progreso de 

la empresa. 

3.-aue tenga lo que comúnmente se conoce como "Don de 

gentes". 

4.-Como corolario pueden citarse las siguientes 

carac:ter í.st icas: 

de 

a.-Raciocinio lógico. 

b.-Fluide= en la e~presión. 

c.-Cr1ter10 obJet1vo y honrade=. 

d.-Integr1dad de car·acter. 

El contralor debe vigilar que se estimule al personal, a fin 

que tomen cut·sos de actualizacicin y especiali=ación, 

relacionados con la actividad de auditoría interna; además de 

mantener una biblioteca con las más recientes publicaciones sobre 

este tópico en especial y con un contenido general con todas los 

temas relacionados con dicha actividad. 



La evaluación del personal debe ser continua, comprendiendo 

aspectos fundamentales que conjuntamente contribuyan a la 

.formación de un buen elemento <responsabilidad, ejecución del 

trabajo, conocimientos técnicos. relaciones humanas, habilidad 

para obtener resultados. iniciativa, con-fiabilidad, adap-

tabilidad, juicio critico, etc.). Se elaborar~n además reportes 

periódicos que sirvan de estimulo al personal <procurando 

incentivos a los meJores o más destacados elementos>. 

Es deseable la elaboración de un plan de trabajo anual, que 

incluya tanto las revisiones de rutina, como las especiales, es 

decir, que el depar-tdmento debe planear su operación para poder 

e-fectuar e:.:ámenes periódicos o tr·abaJos y estudios especiales, 

solicitados por la d1recc1on, canseJa o contraloria. 

Las responsabilidades del auditar interno sen las 

siguientes: 

A>. -Det2rminar que los controles inter·nos sobre las 

operaciones de la empresa, funcionen adecuada y e.fectivamente, 

recomer.dando cambios cuando sea necesario. 

B>.-Verificar que las políticas de la empresa se han 

llevado a cabo en la forma en que -Fueron establecidas. 

C).-Oeterminar la existencia de protecciones adecuadas, 

de los activos contra posibles pérdidas. 

D>.-Determinar el grado de con-fianza que pueda tenerse 

en los registros e in-Formes de la empresa. ya sea que ~stos se 
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refieran a aspectos contables financieros. de producción. ventas, 

etc., previniendo e investigando fraudes y otras irregularidades. 

EJ.-Desarrollar trabajos para auditoría e~terna, con 

objeto de mantener los honorarios al mínimo. Coordinar cédulas y 

programas de auditoria. 

F>.-Programar las auditorías buscando la coordinación 

efectiva con las actividades de otros departamentos. visitando 

otras plantas o unidades operativas para e~aminar registros y 

procedimientos de control informado a la dirección de los 

resultados obtenidos. 

G>. -E:-taminar los informes de auditores locales o 

regional es presentados en relación con auditorías de otras 

plantas o unidades operativas. Ayudar en la elaboracidn y 

mantenimiento de procedimientos de auditoría para estas 

actividades y viajar periódicamente con éstos auditores para 

apreciar du desenvolvimiento .. 

H>.-E~ectuar trabajos especiales o solicitud de la 

dirección, consejo a de contraloria. seleccionar y entrenar 

personal para el cuerpo de auditoria interna. 

El Contralor debe supervisar que la función de auditoria 

cumpla con las funciones para las que Tue creada. siendo entre 

otras: 

A) .-E~<C.men sistemát1co de libros y documentos, con 

-fines de veriFicación, compt-obacion y estimación de operaciones y 

resultadas. 



8). -Crítica de las funciones, constructiva y ejecutiva. 

C).-Análisis e interpretación financiera. Toda trabajo 

de auditoría deberá ser ejecutado por un audi ter (interno o 

externa> que lógicamente será un Contador Público. Este auditor 

deberá hacer así mismo la crítica del control interno, contable y 

financiero, para lo cual deberá efectuar: 

1.-Estudio preparatorio. 

2.-Programa. 

3.-Pruebas. 

4.-Papeles de trabajo. 

5.-Análisis. 

6.-Informe o dictamen. 

Como resultado del trabajo de audi tat·ía, se 

informes que incluyen recomendaciones sobre los 

presentan 

hechos 

importantes que lo ameriten y de cuya revisión por el ejecutivo 

indicado. se derivará la acción que deba tomarse. Pueden ser de 

varias clases los repot·tes que se envíen a la dir·ecci6n, sobre la 

actividad de ese departamento, por eJemplo: 

1.-Rutinarios: por cada revisión que se realice. 

2.-Periódicos: destacando los hechos relevantes 

durante el período. 

3.-Anuales: resumen de los trabajos y actividades 

principales del departamento durante el año. 
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3. 4. -COSTOS 

La contabilidad de costos CJohn Neuner en "Contabilidad de 

Costos") es und fase amplificada de la contabilidad general o 

financiera de una entidad industrial o mercantil, que proporciona 

rápidamente a la gerencia los datos relativos a los castos de 

producir o vender cada artículo o de suministrar un servicio en 

particular, ha alcanzado en los últimos años una importancia 

inusitada dentro de las operaciones de la empresa, e incluso no 

-falta quien diga que la evoluc:idn y desarrollo de la industria, 

se debe en gran parte, a la aplicación de los métodos y sistemas 

propios de la contabilidad de costos, que permitan la -Formulación 

de estados financieros más e~actos, por cuanto toca a la 

determinacion de costos de producción y de ventas, y al control 

de los elementos del costo y a que racilita la planeación de 

utilidades y la elección de alternativas. 

De tal importancia, se deriva el que se considere como lo 

mas conveniente. que sus runciones sean llevadas a cabo pat· un 

departamento que reporte directamente al Contralor, independiente 

y separado del de contabilidad general, no para oponérsele o 

serle antagonico, sino para qué por medio de direrentes métodos, 

registros, inrarmes y procedimientos se integren y complementen 

entre :;í, en una estructura que es la contabilidad en su más alta 

expresión. 

Aceptando que es el Contralor quien supervisa el depar

tamento de Costo:;, esa :;upe~visión se debe man1restar en auxiliar 



y asesorar al supervisor del mismo, eh la fijación y determina

ción de el Sistema de Contabilidad de Costos a utilizar que 

pueden ser los siguientes: 

1.-Absorvente o directa. 

2.-De costos históricos, estimados o estándar. 

3.-Por ordenes de producción o procesos. 

La selección del sistema adecuado, no es sino el resultado 

de un análisis cuidadoso de las características particulares de 

la empresa, en cuanto a: tipo de la misma, campo de actividades, 

volúmen de operaciones, organización existente, particularidades 

del sistema contable, grado del desarrollo del sistema 

presupuesta!, recursos técnicQs, materiales, humanos, etc., en 

razón a lo cual se decide entonces, cuál es el sistema de 

contabilidad de costos más conveniente; el cual además, debe 

estar acorde a los objetivos de la misma y o-Frecer -Flexibilidad y 

economía en su utili=ación. 

El diseño del sistema de contabilidad de costos; idealmente, 

debe ser el resultado del trabajo conjunto del contador de 

costos y el ingeniero industrial, los cuales, después de 

elabor-ar· los diagramas de pt·oceso de las operaciones, diagramas 

de procesos de recorrido, diagramas de actividades múltiples, 

análisis de operaciones y estudios de tiempos y movimientos, que 

consideren necesarios; deben identiTicar clara y precisamente, 

cuales serán los centros de costos y su clasificación, cuales 

serán las partidas o elementos del costo y como se aplicarán eso5 

elementos al producto. 



Una ve= que el sistema ha sido seleccionado y que existe un 

diagrama de flujo del mismo, el siguiente trámite será su insta

lación, lo cual requiere para una completa y verdadera eficien

cia; promocionar el sistema en los diferentes niveles de la 

empresa, adiestrar al personal encargado del trabajo, implantar 

el sistema gradualmente y sobre todo, evaluar los resultados del 

mismo. 

Las funciones del departamento de costas son las siguientes: 

1.-Controlar los elementos del costo. 

2.-Determina~ el costo total de producción. 

3.-0eterminar el costo unitario del producto. 

4.-Determinar el costo de ventas. 

5.-Servir de base para evaluar inventarios. 

6.-Proporcionar información para la planeación de 

operaciones y elección de alternativas. 

7.-InTormar a todos los niveles de la empresa acerca de 

la situación de costos de la misma. 

Para llevar a cabo la instalacion del Departamento de 

Contabi 1 idad de Costos es necesario 

aspectos: 

cuidar los siguientes 

1.-Señalamiento de los objetivos del departamento. 

2.-Descripción de las operaciones, que caen dentro del 

campo de la contabilidad de costos y su tratamiento cantable por 

medio de esta técnica. 
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3.-Determinación de las puestos necesarios para que el 

departamento realice sus actividades; así como la evaluación de 

esos puestos, a fin de determinar las labores específicas de cada 

uno de ellos, su grado de autoridad, responsabilidad y jerarquía. 

4.-Elaboración de instructivos para el manejo de las 

cuentas, tanto de balance como de resultados, que estén a cargo 

del Departamento de Contabilidad de Costos; las cuales 

naturalmente, deben ser enunciadas dentro del sistema de costos 

implantado. 



3.S.-SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 

El Contralor no puede esperar a que los planes se realicen 

por sí solos, ya que el programa de planeación no asegura por sí 

mismo las metas que se han rijado en el aún cuando hayan sido 

conjugados los abJetivos, programas, políticas, etc., trazados 

por la empresa. Después de la funcidn de planeación, como ~ase 

del proceso administrativo es necesario atender otros problemas, 

que exigen solución inmediata, tales como: organización y 

coordinación necesaria entre las diferentes actividades que se 

requieren para llevar a cabo los planes; esto es, se requiere 

organi;:ación. que es <Gerorge Terry "Principios de 

administracton">: "El arreglo de las funciones que se estimen 

necesarias para lograr el objetivo, y es una indicación de la 

autoridad y la responsabilidad asignadas a las personas que 

tienen a su cargo la ejecución de las funciones respectivas". 

Al desempeñar el Contralor la función de planeación. lo hace 

coma miembro del grupo de alta gerencia y participa en la 

organi=acion de la negociación, donde aplica sus conocimientos 

sobre mercadotecnia, finan=as, producción y políticas de la 

empresa; organi:::anda además su propio departamento y los 

departamentos que de él dependen. 

Para llevar a cabo lo anterior~ tambien deberá. el Contralor 

de~inir las actividades que sean indispensables para cumplir con 

los objetivos, además de integrar los departamentos con 

ca1·acterísticas propias, que guarden cierta r·elación entre si. El 
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perc;onal asignado debe ser el que c;e necesite, ni uno mas ni uno 

menos, a 1 que deberá de 1 egarse 1 a autoridad y seña lar respon

sabilidad a cada encargado de una actividad. 

Es en este departamento que el Contralor cumple su misión 

por lo que a la coordinación de funciones se refiere, así como 

control de operaciones de la empresa, par medio del cual se 

acrecienta su interés en la investigación para el desarrollo e 

implantación de métodos y programas, para poder realizar la 

ser"ie de ..actividades logrando de ésta manera, una adecuad.a y bien 

estudiada distribución de labores y la consecuente delegación 

de autcri dad. 

La relación del Contralor con éste departamento~ es obvia, 

solo nos basta pensar que sin los sistemas adecuados, la mayoría 

de las empresas de nuestro país y del mundo entero.. no podrían 

obtener beneficios o estarían muy lejos de alcan;:arlos .. 

El departamento de sistemas y procedimientos es complicado, 

atendiendo a que su establecimiento debe ser cuidadosamente 

p la.nea.do. recomendando al e.facto. las siguientes consideraciones: 

1.-0eberá ser constituído no sin antes haber estudiado 

las características de cada empresa. sus necesidades, posibi-

1 idades y labores específicas. 

2. -Deberá ser originado mediante una base de 

-Fle:dbilidad~ permitiéndole una adaptación completa a los cam

bias en las di.ferentes situaciones de la emoresa. 

3.-Deberá tener coma función principal. la de reali::ar 
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una labor permanente en cuanto a as2soría. planeación, revisión 

de cambios en el sistema de métodos. etc. 

El departamento de sistemas y procedimientos se desarrolla 

mediante un buen ideada plan o programa de actividades siendo sus 

-funciones principales, las que a continuacion se mencionan: 

A>.-En primer término, redactar o elaborar el Manual de 

Principios y Técnicas, que deberá usar el departamento que nos 

ocupa y que vendrá a ser la guía o fuente de información para el 

personal que compone el mismo y que abarcará lo siguiente: 

1.-La posición del departamento dentro del 

organigrama de la empresa. 

z.-Las operaciones internas. para su conocimiento. 

3.-Principios y técnicas de investigación. 

4.-Diseño y control de ~armas en cuanto a normas 

de trabajo se refiere. 

5.-0istribuir los instructivos para desarrollar el 

trabajo de planeación y el debido estudia de 

sistemas y procedimientos. 

B> .-Elaborar el Manual de Organi::ación de la empresa. 

mismo que abarcará: 

1.-Introducción o prólogo. 

=.-El anexo con el organigrama general. 

3.-rnterpretacion de la estructura orgánica y gr.a-

Ticas necesarias señalando la división departa

mental .. 

4.-Políticas de la n2goc1ación. 



5.-Descripción de puestos. 

6.-Procedimientos. 

7.-Análisis de puestos. 

a.-Indice del personal directiva. 

C>.-Elaboracion de manuales que deberdn usar los 

diferentes 

establecer: 

departamentos de la empresa, los que deberán 

1.-0rganización del departamento Y~las operaciones 

a realizar. 

~.-Políticas a seguir. 

3.-Sistemas y procedimientos que se aplican. 

4.-0escripción de puestas y de las Termas a utili-

zar. 

5.-Preparación de informes y reportes. 

D>. -Asesoría continua para mejorar el sistema de 

oficina y estudios para establecer normas para el uso de equipo y 

maquinaria. 

El.-Estud10 y desarrollo de sistemas de archivo y 

procedimientos de manejo de registros. 

F>.-Evaluaciónes del trabajo de oficina. 

G>.-Revision de lo siguiente: 

1.-Formas impresas. 

2 .. -Reportes, informes y estados en general. 

3.-Manuales e instructivos. 

H>.-Investigación de sistemas. 



!) .. -Capacitación del personal de sistemas y proce-

dimientos, así como la auditoría .. 

J).-La muestren el 

resultado de las óltimas revisiones y evaluaciones llevadas a 

c:abo por el Contralor, como ejecutivo responsable. 

Es importante hacer notar que este departamento debe estar 

en armonía en sus relaciones con los demás departamentos de la 

empresa, por la ayuda que puE!da prestarles en cuanto a sistemas, 

procedimientos, métodos, ideas de trabajo a seguir, normas, etc., 

pero indiscutiblemente, sus ~unciones deben ser llevadas a cabo 

con inteligencia, poniendo en juego todos los ~actores posibles 

convenientes en cada caso, desde luego con la ayuda de los 

supervisores de c:ada departamento con la intención de que sean 

aceptadas las sugerencias y opiniones, colaborando a propagar un 

espíritu de cooperación entre el elemento humano que integra la 

empresa .. 

Las relaciones de éste departamento con el departamento de 

auditoría interna, se encuentran tan íntimamente ligadas, que en 

un momento dado se puede decir, sin temar a caer en equivo

caciones o errores, que se complementan de tal manera que del 

resultado de las revisiones y veri-Ficaciones de auditoría inter

na, quedan señaladas las áreas donde se estén necesitando que los 

sistemas y métodos se per-Feccionen; pero a la vez el departamento 

de sistemas y procedimientos puede señalar que las actividades 

requieren de una auditoría. 
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3.6.-PROCESAMIENTO DE DATOS 

En los últimos años la automati:::ac1ón del Departamento de 

Datos ha tenido un auge impresionante en los medios industria.les 

y comerciales; auge derivado de las cualidades del procesamiento 

elec:tronico: Velocidad, automatizacidn, lógica y capacidad de 

almacenamiento de inf'ormac1dn, las cuales, ldg1camente, se tratan 

de aprovechar en aras de una administraci dn de empresas más 

ef'ic:iente. El procesamiento electrónico de datos se reali:::a a 

través de una conjugación de tarjetas y/o cintas perf'ot·adas o 

magnéticas~ claves y codiricacioes, equipos de entrada y salida 

de información, proc:esadoras centrales~ sistemas de alma-

cenamiento y equipo adicional o periférico; todo lo cual deviene 

en sistemas, que tienen los siguientes obJetivos fundamentales: 

1.-Clasificar, calcular y resumir grandes volúmenes de 

operaciones en corto tiempo. 

2.-Complementar el control humano. mediante la utiliza

ción de máquinas. 

3.-Facilitar, por medio de una mayor rapide;;: y exacti-

tud el tr~mite, registro y contabilización de 

operaciones. 

4.-Proporcionar documentos reportes e informes con 

mayor oportunidad. 

Dichas cualidades y/o ventajas que ofrece el procesamiento 

electrónico de datos, "facilitan a su ve;;: las funciones de: 



1.-Administracidn por e;iepción: Al centrali::ar la 

atención de los ejecutivos en aquellos asuntos o 

puntos que escapan, a lo que los programas de proce

samiento consideran como normal o rutinario. 

2.-lntegración: Es decir, la coordinacidn y armoniza

ción de las diTerentes operaciones de la empresa. 

3.-Simulación: Plantear una situación espec!Tica u

tilizando datos hipotéticos y programas simpliTica

dos con objeto de conocer los posibles resultados 

de esa situación. Lo que no es otra cosa, que apli

car a la solucidn de problemas administrativos.. una 

técnica normalmente utili:ada en las ciencias de ti

po expet·imental. 

No obstante todo lo anterior, na debe pensarse. que el 

procesamiento electrónico de datos constituye una solución a los 

problemQ~ de las empresas; inclusiv~. puede decirse. que en 

determinadas ocasiones su lltilización se convierte en una fuente 

de problemas y que aun sus ventajas pueden, en un momento 

determinado oTrecer dificultades de complicada solucion. 

La razón de colocar el departamento de procesamiento de 

datos dentro de la división de la Contt·alorLa, obedece a las 

siguientes consideraciones: 

1.-Las primeras aplicaciones de un sistema electro-

mecánico o electrónico de datos, normalmente -se reTieren al 

tratamiento de datos contables y estadísticos. 



~.-La economía que se pretende. con e 1 uso de ese tipo 

de sistemas, normalmente cae dentro del cuadra de responsabilidad 

del Contralor, mediante ld reducción de gastos y sueldos en 

departamentos bajo su jurisdicción. 

~.-Finalmente y can mayor importancia que los hechos 

anteriores, tenemos que: siendo el Contralor responsable en gran 

parte de las finanzas, organización y planeacidn de las opera

ciones de la empresa, resulta lógica, que sea él quien se encar

gue de un aspecto que puede tener un impacto ~inanciero importan

te dentro de la misma y que además pueda demandar cambios en la 

estructura orgánica y en los métodos y procedimientos estableci

dos. 

Dándose por descontado que el Contralor ha sido encargado de 

la instalacidn y supervisión de un departamento de este tipo, 

como resultado de una serie de juntas y discusiones de ejecutivos 

del nivel de alta gerencia y/o del Consejo de Administración de 

la empresa, los pasos que debe dar, para lograr aquellos obje

tivas son: 

1.-Salicitar al Departamento de Sistemas y Procedi

mientos un estudio exhaustivo, que abarque los objetivos que se 

persiguen con el cambio de sistema~ las operaciones y metodos 

susceptibles de ser convertidos, la docum~ntación comprobatoria 

de esas operaciones. procesos de registra. etc.~ con objeto de 

que le sea proporcionado un informe que contenga los siguientes 

datos: 



al. -Objetivos del uso de un sistema de procesamiento. 

b). -Operaciones y métodos que serán a corto y largo plaza. 

el .-Efecto esperado sobre la ~-ficiencia de las operaciones. 

d) .-Repercusión sobre la organización. 

e>.-Documentación complementaria y de soporte. 

2.-Solicitar a una compañía que opere dentro del ramo 

de computación o procesamiento de datos, asistencia técnica y la 

preparación, con base a los datos obtenidos por el Departamento 

de Sistemas y Procedimientos y a los análisis que la misma 

compañía efectúe de un estudio más pro-Fundo y completo, que se 

re-fleje en un informe que contenga los siguientes datos: 

a).-Oe-Finición de los sistemas actuales. 

bl.-Evaluación de los sistemas en uso. 

c:).-Diseño del sistema. 

d> .-Especi-ficaciones del programa de inversión. 

e). -Determinación del costo de la instalación • 

.fl. -Determinación de los costos concurrentes. 

g).-Sumario de costos y bene~icios esperados. 

3.-Presentar y discutir con la dirección de la empresa 

el resultado de las análisis y estudios efectuados, a fin de 

obtener su aprobación para la instalación del sistema elegido 

para el procesamiento de datos .. Para tal efecto, el Contralor 

debe estar preparado y tener a su inmediata disposición la in-For

mación que le sirva de apoyo para enfrentarse a las objeciones y 

preguntas de todo tipo que le serán -formuladas; lo que puede 

abarcar varios aspectos como: .financiamiento. costo del sistema, 
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t·equerimiento de pet·sonal especializado. espacio, etc .. 

4.-Una vez aprobada la instalación del sistema de 

procesamiento de datos, se procederá a celebrar el trato con la 

compañia asesora o con la más conveniente para la empresa. Dicho 

trato debe incluir: la compra del equipo o arrendamiento del 

mismo, diseño e instalación del sistema y adiestramiento del 

personal necesat· io para su -func ionamienta 

5.-El Contralor igualmente deberá participar en la 

elección del lugar adecuado para el establecimiento del nuevo 

departamento, cuidando con esmero, que las instalaciones del 

mismo sean apropiadas, cómodas y -funcionales. 

6.-Una vez instalado el departamento de procesamiento 

de datas. el Contralor debe asegurar su adecuada organi~ación 

interna y sus relaciones con los demás departamentos de la empre

sa, conjuntamente con el supervisor del departamento. 

?.-Adiestramiento del personal, el cual debe cubrir los 

siguientes aspectos: pr-ocesos de tabulación y obtención de 

reportes e in-formes. En este punto. es aconsejable extender la 

cobertura del adiestra.mienta, no sólo al personal que labore 

dentro del departamento. sino, hasta aquél responsable de la 

elaboración de los documentos fuente y a aquellos que por 

cualquier ra=ón laboren con los reportes e informes obtenidos 

después del procesamiento de datos. 



3.7.-PERSONAL 

Es menester que el Contralor mantenga buenas relaciones con 

este departamento que es uno de los principales auxiliares en la 

dirección de la empresa. Su Tunción principal es responsa-

bilí::arse de la preparación de los instructivos para el personal, 

así como de su contratación y resolución de problemas que se 

pudiesen presentar con el mismo, de tipo legal. 

En la mayoría de las grandes empresas, e~iste un Gerente de 

Personal, quien será el más indicado para establecer aquellas 

relaciones que son indispensables entre el y el Contralor, 

derivadas del ejercicio de las funciones que cada uno de ellos 

desempeñe. 

En la vida industrial o cam~rc:ial moderna, se habla con 

especial énTasis del elemento humano, ya que es un aspecto 

importante en la organi=ación y funcionamiento de la empresa. 

Debemos estar conscientes de que debe dársele al elemento 

humano el valor que le corresponde. de lo contrario. de nada 

servirán los recursos de que se disponga. 

Oe ahí la conveniencia de contar con una administración 

adecuada del personal, logrando con esto los fines que toda 

empresa persigue, debiendo e;:istir relaciones directas entre el 

encargado de éste departamento y el Contralor para 

desarrollo de los recursos humanos. 

el buen 

Es igualmente importante la intervenc:ión que tiene éste 



departamento en la organización de instituciones que bene.ficien 

al personal que agrupan. encausándolos a la Tormacián de cajas de 

ahorro, pensiones. randas para riesgos por accidentes, etc. y 

poder proporcionar a los trabajadores y empleados, con la 

aprobación de la dirección, cierta comodidad y superación perso

nal. como por eJemplo: 

1.-Servicios médicos. 

2.-Servicio de despensas Tamiliares. 

3.-Salones recreativos. 

4.-Parques y jardines recreativos. 

5.-Servicio de comedor. 

6.-Servtcio de transporte. 

7.-Biblioteca. 

8.-Seguros contra desempleos. 

9.-Seguros contra accidentes. 

10. -Viáticos. 

11.-BaniTicaciones. 

1~.-Ayuda educacional. 

13.-Financiamiento para casa, automovil, etc. 

14.-Casas de descanso. 

15. -Planes de pensiones privadas. 

El Contralor. así mismo deberá. supervisar que este departa

mento estable::ca las normas que deberá seguir en lo referente 

la contratación, sistema de salarios. aumentos de sueldas, 

ascensos concedidos, contratos de trabajo, etc. Es -función del 

Contralor dentro de este departamento, reali=ar estudios que se 

requier·an pa1·a llegar a determinar e implantar la política a 



seguir en la empresa en cuanto a estadísticas de trabaJo y pagos 

de sueldos y salarios. 

A continuación se hace un análisis de la de~inición de 

conceptas que deben tomarse muy en cuenta dentro del departamento 

de personal. ya que su eficiencia se pondrá a prueba en cualquier 

momento, supervisando el Contralor la resolución de problemas que 

pueden llegar a existir de mayor envergadura como son los de 

carácter laboral, que inclusive ameriten la intervención del 

departamento jurídico, cuando este exista, o bien toca a los 

directivos de la empresa resolver situaciones con soluciones 

atinadas. que de no atenderlas. acarrearían consecuencias graves 

can empleados, sindicatos, etc. 

Los puestos son el agrupamiento de actividades. responsa

bilidades y condiciones que forman una unidad de trabajo especí

~ico e impersonal: 

1.-Agrupamiento de actividades: Es todo aquello que el 

empleado o trabaJadar hace continua o eventualmente. 

2.-Responsabilidades. cualidades y condiciones de 

trabajo: Son aquellos requisitos que debe llevar el trabajador 

para desempeñar- bien su puesto. 

::. -Unidad de trabajo especírico e impersonal: Cada 

puesto es necesariamente distinto de los otros. 

Es conveniente conocer que la relación o igualdad e:<iste 

entre los 5ueldos que paga una empresa y los de otra del mismo 

giro, aón dentro de la misma región en que opera. Dicho en otros 

términos, si una empresa que paga sueldos mínimos puede caer en 



la amenaza de que su personal, totalmente capacitado, busque 

nuevos hori=ontes y un mayor salario; por el contrario, si los 

salarios que paga son altos, sus costos, serán también altos, 

provocando con esto, un desequilibrio en el precio de sus 

productos o set·vic:ios. 

Por lo anterior, se recomienda usar la forma más adecuada 

para la administración de sueldos y salarios, consistente en la 

implantación d~ una serie de técnicas especificas que a continua

ción se analizan: 

1.-Análisis de puestos. 

:.-Valoración de puestos. 

3.-Encuesta regional de salarios. 

4.-Calificación de meritas. 

5.-Sistema de simplificación del trabajo. 

6.-Estudios de tiempos y movimientos. 

7.-Generalidades de métodos. 

Mediante un método de investigación se efectúa el análisis 

de puestos, por lo que se hace posible conocer los elementos que 

componen un puesto determinado de trabaja y al desarrollarlo, 

deben fijarse metas que se ha propuesto la empresa, identificar 

los puestos que e::isten en otros departamentos o secciones y 

obtener los datos del puesto mediante cuestionarios, entrevistas 

y la observación directae 

Entre las ventajas que se obtienen del análisis de puestos, 

se puede observar qL1e ayuda a establecer y repartir mejor las 



cargas de trabajo. su·ve tambien para fijar responsabilidades en 

la ejecución de las labores de cada individuo. facilita la 

coordinación y organi=ac1ón de las actividades de la empresa, 

facilita la supervisión y vigilancia de las operaciones que 

realizan los trabajadores, asi como permite al trabajador conocer 

con prec1s1on lo que debe hacer y le evita atender actividades 

que no le corresponden. 

La importancia de la valoración de puestos se debe a que 

determina la utilidad de los diferentes puestos de la empresa, a 

que estén debidamente remunerados de acuerdo a las categorías 

para evitar injusticias y corregir deficiencias. 

La encuesta regional de salarios es una técnica para obtener 

la información que se necesita. que manejada en forma estadís

tica, se loqra una imagen de crecimiento igual a la que se formu-

la con los datos propios de la empresa. Los títulos de las 

puestos que se comparan deben ser siempre iguales a los que se 

anal izan, correspondiendo los mismos salarios. 

El departamento de Personal se enrrenta al problema de 

encontrar al personal idóneo y contratarlo, pero antes selec-

cionarlo. siendo el Contralor quien debe supervisar que esta se 

e-fectue de acuerdo a las pol .íticus de la empresa~ 

Es necesario antes de seleccionar al personal, conocer la 

especiTic:ación del puesto que se va a cubrir para estar en posi

bilidad de conocer que requisitos mínimos se van a e:dgir a los 

candidatos que se presenten; debiendo tomar en cuenta entre otras 

cosas: la preparación escolar, el conocimiento '.3obre el área de 
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trabajo donde se va a desenvolver, su capacidad técnica o bien su 

capacidad mental, esto según el caso; la habilidad con que se 

desenvuelve, los antecedentes. la calificación obtenida en los 

exámenes psicológicos, técnicos y médicos. 

A 1 c:onc luir 1 a serie de e:<ámenes y una ve: que fueron 

satisfactorios, corresponde efectuar una o varias entrevistas, 

para determinar su aceptación o recha~o ya que es el medio por el 

cual se conoce en forma directa al candidato, conociendo un poca 

más su personalidad. 

El Contralor. como supervisor del departamento de personal, 

debe anali=ar dos aspectos Fundamentales que son: 

1.-Prueba: Su principal objetivo es conocer si una 

persona se contrata o no. habiendo di-Ferentes tipas de pruebas 

aplicables según el puesto que se desea cubrir: 

a>.-Aptitudes: medir la capacidad potencial y la habilidad 

del solicitante. 

b>.-Aprovechamiento: medi~ los conocimientos del candidato a 

ocupar el puesto. 

c> .-Interés: conocer el área que más intet·esa al solicitan-

te. 

d>.-Personalidad: identificar al candidato. clasi~icándolo 

en util o inutil al puesto vacante. 

e).-Pruebas especiales: requerir conocimientos amplios en el 

área que se desee cubrir, cuando así se requiera. 

~.-Incorporación: Al e~ectuar la contratación del 



personal requerido, será necesario instruirlo acerca de ld 

empresa de la que ya Forma parte, para que la conozca, hacer las 

presentaciones de rigor contando para el e~ecto, con material de 

orientación específico. 



3.8.-AUDITORIA EXTERNA 

En la época moder-na las empresas son cada ve:: más complejas, 

sobre todo en el aspecto -financiero. Es necesario contar con una 

opinión exter·na que aconse;e a la empresa sobre problemas 

-Financieros y de contabilidad; dicha opinión deber.1. ser emitida 

por un auditor externo, quien prestará servicios pro-fesionales a 

la empresa haciendo comentarios y elaborando análisis e informes, 

los que servirán para: 

1 .. -Fundar el otorgamiento de créditos por banqueras y 

proveedores, desarrollando buenas líneas de crédito. 

:.-Realizar inversiones en proyecto~ sobre todo por . el 

análisis crítico de las -finanzas de la compañía, para poder hacer 

la inversión. 

3.-Preparar declaraciones fiscales. 

4.-Determinar la buena situación i=inanc:iera. 

5.-0eterminar las t~ndencias de la situación financie-

ra. 

6.-Determinar el rendimiento de las operaciones. 

7.-Deter-minar las acciones que legalmente proceda tomar 

en casos de quiebra o insolvencia. 

8.-Determinar las acciones que proceda. tomar en los 

casos de fraude. 

9. -Rendir informacion digna de fe para accionistas y 

obligacionistas u otros propietarios y acreedores .. por medio de 

estados de amplio alcance. aunque compendiados de los beneficios 

netos y de la situación financiera QLte les =ean sometidc=. a 



intervalos regulares por un tercero imparcial. 

10.-Proporcionar información derivada de algún cambio 

propuesto en la estructura o en la direccidn de una empresa, tal 

como una venta. conversión en sociedad o e:<pansidn del negocio, 

etc. 

11.-Determinar las cantidades pagaderas cuando e:<isten 

Convenios o contratos: 

a>.-Cue se basen en las utilidades. 

b).-Para el prorrateo o la participación en los gastos .. 

e) .-De los llamados de porcentaje de recargo sobre el costo. 

12.-Proteger a la empresa contra los malos métodos, la 

carencia de inspección o control interno. la negligencia de los 

empleados y los proced1m1entos inadecuados de registro o de 

contabilidad. 

13.-Salvaguarda para el publico. cuando tales informes 

son el resultado del exámen de las cuentas de los departamentos 

gubernamentales. compañías de servicios o empresas privadas, en 

los casos en que se requiere una inrormacidn exacta para la 

regulación de tari~as o de precios. 

De ésta manera las empresas pueden obtener asesoramiento 

Financiero y contabl~ mediante el emoleo de hombres bien entre

nados y versados en el ·campo de la auditoría. Por ser el auditor 

persona ajena a la empresa y con capacidad intelectual analí

tica; aporta ideas. produciendo el erecto de estimular a emplea

dos y funcionarios a rendir su capacidad y honradez má~imas, 

pudiendo el auditor distinguir fácilmente el empleado eficiente 

del ine'fica::. 



Sabemos que la auditoría comprende la interpretación de los 

estados ~inancieros, así como un anal1s1s crítico de la empresa 

sometida a revisión; abarcando desde un análisis detallado de 

cada operación que realiza la empresa, hasta una revisión y 

eKámen general del negocio, su contabilidad, operaciones 

~inancieras y sistemas establecidos. 

Naturalmente las actividades descritas anteriormente se 

encuentran localizadas en el campo-de acción 1del tentador 

Público, siendo el profesionista ideal para abarcar con sus 

amplios conocimientos, capacidad y exoeriencia, los conceptos 

mencionados anteriormente, prepare ionando la información y 

orientac¡ón necesarias para coadyuvar a una administración que 

condu;:ca al é:.citc. El Contador Público independiente deberá ser 

contratado por el Consejo de Administración. a quien deberá 

rendir sus informes y comentarios que considere pertinentes. 

Es importante la relación que existe entre el Contralor y el 

Contador Público independiente, ya que el segundo proporcionará 

al primero un grado más de tranquilidad. ya que por labor propia. 

vigilará los sistemas cantables y administrativas de la empresa, 

considerando su control 1nterno, sus programas, tendencias, 

políticas, etc., situación que viene a garantizar al Contralor 

el buen funcionamiento de la empresa. 

Naturalmente el Contralor debe colaborar en forma cordial 

con el Contador Público independiente, a quien dará toda la 

in-Formación Financiera que le sea requef"ida. de igual manera 



deberá acordar con él, todo lo referente al trabaje que debe 

desarrollar. 



3.9.-CON FUNCIONARIOS PUBLICOS Y OTROS. 

El Contralor, al desarrollar sus complejas y diversas 

Tunciones, deberá tomar en cuenta que existen para la empresa 

obligaciones importantes que cumplir de carácter legal; 

cumpliendo en todo momento con los avisos tanto Tederales como 

estatales, los que deberá presentar dentro de los plazos Tijados 

para evitar riesgos innecesarios como multas, infracciones, 

sanciones, etc., por la Talta de cumplimiento de alguno o 

algunos de ellos. 

Es el Contralor la persona idonea para vigilar todas aque

llas obligaciones de tipa legal, fiscal y administrativas a que 

se encuentra sujeta la empresa, siendo deseable, que esta cumpla 

con lo que disponen las leyes y reglamentaciones ce-

rrespondientes aplicables a las características propias de cada 

empresa. Antes de proporcionar cualquier dato o informe, se 

deberá cerciorar de la corrección de los mismos. Naturalmente es 

importante que el Contralor mantenga cordiales relaciones con 

las Funciongrios pUbl1cos. 

Consciente de éstos deberes. el Contralor debera estudiar 

aquellas disposiciones Fiscales que a-fecten a la empresa, con el 

objeta de que ésta obtenga las mejores condiciones en lo re-feren

te a sus obligaciones y det·echos fiscales. 

En algunas ocasiones, el Contralor tendrá que recurrir a 

diversos organismos y -funcionarios, cuya prestación de servicios 

sean otorgados directa o indirectamente a la empresa. Esas 



relaciones pueden ser las que se llegue a tener con las cámaras a 

las que se encuentre a~iliada la empresa, o bien. asociaciones 

profesionales, asociaciones de industriales o comerciantes del 

mismo giro que la empresa, bol5a de valores, instituciones de 

seguros, instituciones de crédito. organismos descentrali~ados. 

sindicatos, empresas 

personal. 

editoras y fuentes abastecedoras de 



INVEST!GACION DE CAMPO 

Nombre de la empresa:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Actividad=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

1.-Cual es la posición en el organigrama de la Contraloría: 

2.-Como define a la Contraloría: 

a.-Es la actividad encargada de la planeación para el 

control, información -financiera, valuación y deliberación, 

administración de impuestos. inTormes al gobierno, coordinación 

de la autoridad e~terna. protección de los activas de la empresa 

y la evaluación económica. 

b.-La Contraloría es el análisis de las operaciones de 

la empresa antes de que se realicen y la eficiente utilización de 

los procedimientos contables. 

c.-La Contraloría na es función despues de todo~ más 

bien os un estado da ánimo. es un sentido de presencia s1 se 

quiere, que enriquece y vitaliza las actividades de cualquier 

compañía que se encuentre. 

·s.-Cuales son sus objetivos: 

a.-Prcteger y salvaguardar les activos de la empresa. 

b.-Supervisar las actividades contables. 

c.-Propcrcicnar información financiera y promover la 

eficiencia de las operaciones financieras a través 

del mantenimiento de controles. 

¡_,-, 



4.-Señale las funciones que realiza: 

a.-Proveer de una adecuada protección a los activos del 

negocio. 

b.-lnformar e interpretar sobre el e~ecto de las 

influencias e::ternas en la obtencion de los objetivos de la 

empresa. 

c.-lnformar a las di~erentes dependencias guberna-

mentales de los datos requeridos y supervisar todos los asuntos 

relacionados con los impuestos. 

d.-Presentar la información sobre la validez de los 

fines de la empresa y de lo efectivo de sus normas. 

e.-Establecer. coordinar~ mantener por medio de la 

Gerencia autori~ada, un plan analítico, estudiado a fondo, para 

controlar las operaciones de la empresa. 

5.-Señale los deberes que corresponden a un Contralor: 

a.-Preparación y aprobación de las dispo5icioncs o las 

prácticas dictadas por los organismos o~iciales debidamente 

constituidos. 

b.-Examen de todos los justi·Ficantes para retirar 

valores de la:. caJaS de la empresa y la comprobación de que esas 

salidas se reali=an de acuerdo a los reglamentos establecidos por 

el ConseJo de Administración. 

c. -Aprobacion para su pago de todos los ct-.eques. 

pagarés y otros documentos negociables de la empresa~ que han 

sido -firmados por el tesorero o por los funcionarios autori:::adcs. 

d.-Mantener los registros adecuados de todos los con-

t..:: 



tratos y documentos importantes. 

e.-Comprobar que las transacciones financieras 

incluidas en las actas del Consejo de Administración son 

efectuadas y registradas con exactitud. 

6.-0ue atributos son los principales para un ser Contralor: 

a.-Tener conocimientos básicos de administración, 

mercadotecnia, producción, finan~as, personal, contabilidad y 

sistemas de información. 

b.-Canocimiento y comprensión del campa, industria a 

comercia dentro del que actua su empresa. 

c.-Hab1lidad para interpretar y analizar datos estadís

ticos y financieros. 

d.-Habilidad para e~presar con claridad sus ideas, 

tanto en forma verbal como escrita. 

e.-Intuición y gran vision de los negocios. que le 

permitan captar los problemas en forma integral y no aislada; 

además de no solo captarlos en el presente~ sino tener la habili

dad de proyectarlos a futuro. 

7.-Señale con que departamentos se relaciona el trabajo del 

Contralor: 

a.-Contabilidad. 

b.-Presupuestos y análisis financiero. 

c.-Auditoría interna. 

d.-Costos. 

e.-Sistemas y procedimientos. 

l'l':' 



f.-Prccesamiento de datos • 

g.-Personal 

h.-Auditoría externa. 

8.-Señale las funciones de asesoría y starr que considere 

responsabilidad del Contralor: 

a.-Proporc:ionar los informes adecuados y oportunos a 

los directivos de la empresa y el Consejo de Administración. 

b.-Proponer soluciones para la resolución de los 

problemas que durante el transcurso de las operaciones de la 

empresa, pudieran 

anteriores. 

c.-Presentar 

administración. 

presentarse, con base en los documentos 

sugerencias a diferentes niveles de 

9.-Cuales son las relaciones que debe tener con el personal: 

a.-Incentivos de c.aracter material, retribución o 

bienes en especie, son complementos de la retribución; casa

habitación. despensas, etc. 

b.-lncentivos de caracter personal, tales como pres

tigio~ status, cierto poder, ingerencia. dar influencia, digni

dad. etc. 

c.-Ofrecer al empleado o trabajador ciertas condiciones 

de trabajo. cercanía del lugar de trabajo al hogar, hora.ria 

conveniente, música. oficinas modernas y agradables; esto es, 

comodidad en el trabajo. 

d.-Sentido de lealtad hacia la empresa, orgullo 

profesional~ cari~o hacia la 01·gani:ación o tal vez hacia la 



Tamilia, ciudad, etc. 

e.-Aceptacidn con relación o maniTestaciones que en 

caso determinado, podrían violar ~alares o prejuicios hondamente 

arraigadas. 

10.-Señale que otras actividades pueden ser ejecutadas por 

el Contralor: 

a.-Fungir como comisaria. 

b.-Actuar como síndico en quiebras. 

c.-Actuar como liquidador. 

d.-Intervenir en la Tusidn y transTarmación de socieda

des. 

e.-Elaborar el manual de presupuestos. 

f.-Actuar como tesorero en cuanto al renglón de Ti-

nanzas. 

g.-Obtención del capital. 

h.-Financiamiento a corto plazo. 

i.-Banca y custodia. 

j.-Credito y cobranzas. 

k.-Inversianes. 

1.-0rgani=ar runciones. 

m. -Programar elementos .. 

n.-Atender relaciones públicas. 

ñ.-Comunicación y relaciones humanas. 



CONCLUSIONES 

La implantación del departamento de Contraloría, con su 

~inalidad primordial de coordinar, planear, vigilar, controlar e 

informar las operaciones real1=adas por la empresa, trae consigo 

una protección y control de los intereses de la misma, como una 

garantía para las accionistas, acreedores y público en general. 

Asi mismo, la incorporac1on de la Contraloría en los negocios en 

la actualidad, es definitiva, la necesidad de un interprete de 

los áridos resultados financieros, es el -filtro necesario en 

todas las empresas, de aquellos problemas que no tienen por que 

trascender a esferas superiores y ha ocasionado que se vaya 

ubicando cada ve= más dentro de la administración de las 

empresas. 

El campo que cubre la Contraloría como vimos, es amplio, en 

la actualidad apreciamos tendencias a especiali=aciones en 

determinad~~ áreas de operac1on, cubriendo una necesidad de las 

grandes empresas. Se abren al Contralor otros campos de acción en 

la organizacion de las empresas, gracias a la aplicación y 

desarrollo de sus técnicas avan=adas de administración para 

legrar incrementos en la productividad del negocio. 

La Ccntraloría es básica en la empresa, desarrollando una 

función relevante~ Si no se presenta en una organi~ación. no 

podríamos considerar esta como empresa moderna. 

Es necesario para que la Contraloría desarrolle su función, 

que se satisfagan ciertos r-&?quisitos, como: la ~omunicacion 



conceptuada como instrumento y no como medio; la rormacicin de 

círculos operativos para la existencia de la coordinacion de la 

inrormación, la presencia del Contador Público profesional 

experto en áreas contables, financieras y de organi~ación y la 

aplicación de las técnicas más modernas de cuantificación, 

análisis e investigación de operaciones administrativas. Al 

hablar de Contralor·ía, al instante la relacionamos con aseso

ramiento y asistencia para la alta gerencia o Dirección, ya que 

aquella es la estructura in-Formativa en la que descansan las 

decisiones de los dirigentes, seleccionando las mejores 

alternativas y llevando a la empresa por el camino de la má:.:ima 

eficiencia. 

Es el Contador Público quien por sus merecimientos y amplia 

preparación técnica, avalada por su práctica pro-Fesional, aunada 

a una cultura adquirida previa o simultáneamente a sus 

actividades 

importante 

profesionales, es la persona idónea para ocupar el 

cargo de Contralor dentro del complejo básico 

estructural de la empresa modet·na, sistematizando las ideas de 

tal forma que resulte posible predecir las consecuencias de un 

criterio. anali::ando entre teoría y práctica par·a poder con un 

eslabon en la larga cadena de la empresa: la Contraloria. 

Depende del Contralor·, que se de cumplimiento a las pal i.

ticas tra=adas. re~erentes a la implantación de un adecuado 

sistema de control que proporcione al negocio, seguridad en la 

guarda de sus bienes. datos financieros oportunos sobre los 

cuales se pueda observar la tt·ayectoria alcanzada. tomando las 



medidas necesarias para futuras operaciones y promoviendo la 

eTiciencia en la operación. mediante estudios o medidas que 

permitan detectar fallas. 

El Contralor deberá presentar las estados financieras e 

informes necesarios. los que deberán contener i nformac t On 

oportuna y fehaciente ante la Dirección y el Consejo de 

Administración, como una guía y sobre toda como base sobre la 

cual tomarán las decisiones más convenientes, coordinando las 

distintas áreas que -forman la empresa, así como poder formular el 

presupuesto obteniendo con ello una utilidad efectiva en todos 

los informes, procediendo a reunirlos y presentarlos al Consejo 

de Administración para su aprobación definitiva. Con el reporte 

formulado por el encargado de presupuestos, el Contralor tendrá 

elementos de juicio para comentar y criticar las desviaciones de 

las operaciones reali;:adas, al comparar los datos reales contra 

lo presupuestado, para lograr los fines deseados. 

Dentro de las juntas que se lleven a cabo por el Consejo de 

Administración. es aconsejable que el Contralor este presente y 

que pueda emitir su ve;:, dando opiniones y conociendo el aspecto 

general de las nuevas políticas que se dicten, para estar en 

posibilidad de vigilar su cumplimiento, teniendo la oportunidad 

de ser el conductor de la empresa por los senderos de la evolu

ción, de la técnica y de la ciencia, por cuanto se re~iet·e a los 

procesos administrativos y Tinancieros. 

Cuando se establecen los controles internos, es cuando el 

Contralor debe aprovechar su s1tL1acion y los contactas obligadcs 



con todos y cada uno de los departamentos, para dejar sentir· la 

autoridad e influencia que va a ejerc~r sobre cada una de las 

operaciones, ya que por ejemplo, con frecuencia sucede que la 

custodia del efectivo, se asigna al Tesorero, al igual que la 

contratación de las coberturas de seguros y que la Gerencia de 

Pe1·sonal o los departamentos de Producción, eJer·cen el control 

directo de mando sobre los guardianes de la planta, funciones y 

responsabilidades del Contralor, ya que están relacionadas muy de 

cerca con la función básica de control. Para esto es muy 

conveniente que el Contralor sepa llevar buenas relaciones 

personales con otros departamentos, ya que eso facilitará ejercer 

la misma función de control, obteniendo la cooperación de otros 

jefes de departamento, que estén a su nivel. 

El Contador Público para desarrollar las funciones de la 

Contraloría. debe someterse a la disciplina del estudio constante 

de materiales, tales como: administración, contabilidad, derecho. 

mercadotecnia, personal, finanzas. economía, 

impuestos, seguros, procesamiento de datos, 

producción, 

sistemas y 

procedimientos, etc., no con el -fin de dominarlos, ya que 

estaría -fuera de sus posibilidades, pero si para poder 

comprender, organi=ar y aprovechar el trabajo de los 

especialistas que en esas materias participan en las funciones y 

operac1anes de la empresa. Igualmente importante es que haya 

tomado cursos de post-grado en administración y contabilidad. 

El Contralor se encuentra en una posición privilegiada para 

coordinar todas y cada una de las -fases del negocio, llámense 

estas departamentos, di\tisiones o productos. Es el -funcionario 



que enlaza a las empresas entre la dirección del negocio y el 

funcionamiento del mismo. 

El Cent ralor a través de su departamento de audi ter ía 

interna, debe estar constantemente alerta para mantener trabajan

do los sistemas de inrormación y r~portes, como fueron planeados. 

Al existir cualquier desviación que sea descubierta por auditoría 

interna, es ruante de controversia, que se arregla con un sentido 

común amplio, dependiendo la procedencia del problema y tratar 

. hasta donde sea posible de enmendarlo dentro del escala-fón 

organi ::acional donde se descubr~a, sin apelar a niveles supe-

rieres, en el caso de controversia. 

Es sabido que el diseño del sistema de reportes o de 

información así como una buena política de auditoría interna, 

necesita de una planeación técnica adecuada y una habilidad 

personal si se quiere que la in-formación que se obtenga, sea 

transmitida con e-ficiencia a los grados de toma de decisiones 

respectivos. 

El é:<ita continuo y el crecimiento de una compañía, dependen 

en gran parte, del grado de efectividad con que se planeen y 

controlen las operaciones, del grado con que ésto se logre,. 

depender-á la misma satisracción que experimente el Contralor al 

haber contribuido al avance y éxito de su empresa. 
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